
 

 

Publicación No. 1480-C-2022 
 
 

Arq. Limber Gregorio Gutiérrez Gómez, Presidente Municipal Constitucional de Tila, 
Chiapas; con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 115, fracción II, párrafo segundo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 80 al 90 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberanos de Chiapas, 2, 31, 43, 44, 45 fracción II, 84 y 87 fracción 
VII de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal 
del Estado de Chiapas;, en cumplimiento al acuerdo de Sesión de Cabildo ordinaria con Acta 
Número 014/2022, de el día 14 de noviembre del año 2022, celebrado por el H. Ayuntamiento 
Municipal Constitucional, a sus habitantes hace saber; y: 
 
Que el Ayuntamiento Municipal Constitucional de Tila, Chiapas, en uso de las facultades que le 
concede el artículo 45 de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y 
Administración Municipal del Estado de Chiapas; y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
I.- Que conforme a los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; y 141 de 
Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado 
de Chiapas; el H. Ayuntamiento Municipal de Tila; Chiapas, tiene a su cargo las atribuciones 
y servicios públicos para el desarrollo de los fines del Municipio. 

 
II.- El Municipio como persona jurídica de derecho público, debe regular, entre otras cosas, 
su organización administrativa, estableciendo la forma en que las autoridades municipales 
deberán conducirse durante su encargo. Para esos efectos se debe de instrumentar la 
normatividad que permita de manera específica, el funcionamiento del Gobierno Municipal, 
así como todo lo relativo a la vida comunitaria municipal, que garanticen las mejores 
condiciones para la contratación de la obra pública municipal. 

 

III. Que para efectos de llevar a cabo las funciones propias del Honorable Ayuntamiento de 
Tila, Chiapas, así como el de cumplir con los lineamientos establecidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas, la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y 
Administración Municipal del Estado de Chiapas vigente y demás disposiciones aplicables 
a la actividad municipal, se hace necesario que como objetivo del H. Ayuntamiento 
Municipal, establecer las normas generales básicas para orientar el régimen de gobierno, 
organización y el funcionamiento de la administración pública; identificar autoridades y su 
ámbito de competencia y con el estricto apego al marco jurídico general que regule la vida 
en nuestro municipio, en la que las disposiciones sean de observancia general y obligatoria 
en todo el territorio municipal. 

 

IV. Que el Gobierno Municipal impulsa las reformas reglamentarias para actualizar el marco 
jurídico municipal con el fin de alcanzar una administración de calidad, mediante su adecuación 
a las disposiciones constitucionales y a las leyes secundarias, así como al nuevo contexto 
de la vida política, económica, social y cultural. 

 
V.- Por los fundamentos y consideraciones antes expuestas, los integrantes del H. 
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Ayuntamiento de Tila, Chiapas, aprobaron el siguiente: 

 
Reglamento de Contratación de Obra Pública 

Capítulo I 
Disposiciones 

Generales 
 
Artículo 1. El presente reglamento es de orden público, interés social y observancia 
general, en el Municipio de Tila; Chiapas, respecto de los procesos de planeación, 
programación, presupuestación, contratación, ejecución, conservación de la obra pública 
y la gestión de los servicios relacionados con la misma, realizados por cualquier organismo 
de la Administración Pública Municipal Centralizada y Paramunicipal. 

 
Artículo 2. Este ordenamiento tiene por objeto regular y conformar los procedimientos 
municipales de obra pública de acuerdo con lo establecido en el artículo 134 párrafos 
primero, tercero, cuarto y quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y la normatividad secundaria que de 
esta emana, así como en la Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas o la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas según sea el caso. 

 
Artículo 3. El presente reglamento se expide de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
115 primer párrafo, fracción II de la Constitución Política de  los  Estados Unidos Mexicanos;  
80, 81 y 82  de la Constitución Política  del Estado de Chiapas; y la Ley de Desarrollo 
Constitucional  en Materia de Gobierno y Administración  Municipal del Estado de Chiapas. 

 
Artículo 4. Cuando en las operaciones objeto de este reglamento se afecten fondos 
económicos previstos en los convenios suscritos con la administración pública federal, o 
estatal, debe estarse a lo dispuesto en la legislación federal o estatal, según el caso. 

 
Artículo 5. Son normas aplicables en el Municipio de Tila, la ley estatal en materia de 
contratación de obra pública y servicios relacionados con la misma y su reglamento y las 
particularidades contenidas en este ordenamiento. 

 
Son normas supletorias de este reglamento las leyes expedidas por el Congreso del 
Estado de Chiapas, de manera enunciativa más no limitativa y en lo que competen en 
materias civil, obra pública, servidores públicos y sus responsabilidades, 
anticorrupción, y procedimiento administrativo, así como los reglamentos de obra pública 
correspondientes. 

 
Artículo 6. Para los efectos de interpretación del presente reglamento, se entiende por: 

 

I. Adjudicación Directa: Modalidad de asignación sujeta a lo establecido en la 
Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas. 

 

II. Comité Municipal: Comité Municipal de Obra Pública; 

 

III. Contraloría: Órgano Interno de Control Municipal; 
 

 del

 Ayuntamiento de Tila, Chiapas 
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IV. Corresponsable: Profesionistas con conocimientos especializados en un 
áreaespecífica del proyecto, de la construcción, de la restauración, de la 
urbanización o infraestructura y que por ello pueden responsabilizarse junto con el 
director responsable del proyecto o de obra, cuando este así lo soliciteo cuando 
la complejidad o el tamaño de la obra lo requiera en el área específica de su 
especialidad; 

 

V. Empresa Local: Persona jurídica con domicilio en el Estado de Chiapas; 
 

VI. Entidades Municipales: Organismos públicos descentralizados municipales, 
empresas de participación municipal y los fideicomisos públicos municipales; 

 

VII. Especificaciones: Conjunto de disposiciones, requisitos e instrucciones 
particulares que modifican, adicionan o complementan a las normas técnicas 
correspondientes y que deben aplicarse ya sea para el estudio, proyecto, o para 
la ejecución y equipamiento de una obra determinada; 

 

VIII. Ley: Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas o Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; según sea el caso y tipo de contrato 
respecto de la fuente de financiamiento; 

 

IX. Licitación Pública. Convocatoria abierta a las personas, que cuenten con la 
idoneidad, capacidad técnica y económica para ejecutar la modalidad de obra 
pública requerida; 

 

X. Municipio: Municipio de Tila; Chiapas. 
 

XI. Normas Técnicas: Conjunto de disposiciones y requisitos generales, que 
deben aplicarse para la realización de estudios, proyectos, ejecución y 
equipamiento de las obras; puesta en servicio, conservación o mantenimiento 
y la supervisión de estos trabajos. Comprendiendo la medición y la base de 
pago de los conceptos de obra o servicios relacionados con la misma; 
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XII. Obras Multianuales: Obras públicas cuya realización requiere disponibilidad 
presupuestal de más de un ejercicio fiscal, de manera subsecuente; 

 

XIII. Proyecto Arquitectónico: Representación gráfica de la información necesaria 
en cuanto a definición de espacio, solución funcional, lenguaje formal, sistema 
constructivo e integración al entorno urbano, para la correcta ejecución de una 
obra arquitectónica ya sea en espacios cubiertos o al aire libre. 

 

XIV. Proyecto Ejecutivo: Conjunto de elementos que tipifican, describen y 
especifican detalladamente las obras de edificación, restauración, urbanas e 
infraestructura, en cualquiera de sus géneros, expresadas en planos, 
documentos y estudios técnicos necesarios para la ejecución de la obra; que 
incluye además, memoria de cálculo, memoria descriptiva, catálogo de 
conceptos, presupuesto de obra, especificaciones de construcción, calendario 
de obra, así como los manuales de operación y mantenimiento; 

 

XV. Reglamento: Reglamento de Contratación de Obra Pública del Ayuntamiento 
de Tila; Chiapas. y 

 

XVI. Techo Financiero: Cantidad de dinero máxima del presupuesto que se destina 
a cada obra pública. 

 
Artículo 7. Las obras multianuales deben ser autorizadas conforme a lo señalado en el 
presupuesto. 

Las obras multianuales tienen un plazo máximo de contrato de dos años once meses y no 
deben rebasar el periodo constitucional de la administración municipal. 

 
Artículo 8. La Dirección de Obras Públicas, tomando en cuenta los diagnósticos 
económicos y sociales del Municipio, debe promover la participación de las empresas 
locales en la realización de obra pública, especialmente de las micro, pequeñas y medianas 
empresas. 

 
Artículo 9. Son competentes para contratar obra pública y servicios relacionados con la misma, 
las siguientes: 

 

I. En el caso de adjudicación directa, la Dirección de Obras Públicas; 

II. Tratándose de Licitación Pública el área requirente de los trabajos, deben solicitar al 
Comité Municipal, que inicie los procedimientos de contratación de obra pública 
correspondientes, en el entendido de que el Comité Municipal es el Órgano Colegiado que 
resuelve y determina la adjudicación del contrato de obra pública respectivo; y 

III. Las Entidades Municipales de conformidad con su reglamentación interna y a falta de 
esta con base en la Ley y este Reglamento. 

 
Artículo 10. En la contratación de obra pública se debe observar lo siguiente: 

 

I. Lo respectivo a la información pública y transparencia se sujeta a lo establecido en la 
normatividad correspondiente; 
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II. La obra pública y servicios relacionados con la misma, pueden realizarse mediante 
las formas establecidas en la Ley; 

 

III. Las modalidades de contratos de obra pública son las previstas en el artículo 40 de la 
Ley; y 

 

IV. Los plazos se computan de conforme a la normatividad aplicable según sea el caso. 
 

Capítulo 
II 

Planeación y Programación 
de la Obra Pública 

 
Artículo 11. La Dirección de Obras Públicas debe presentar al Comité Municipal antes del 
treinta y uno de mayo de cada año, el programa operativo anual en donde conste el Capítulo 
de Obra Pública para su ejecución en el siguiente ejercicio fiscal, en los tiempos y forma. 

 
En la planeación de la obra pública se debe considerar los objetivos, políticas, prioridades, 
estrategias y lineamientos establecidos en los instrumentos de planeación del desarrollo, 
aplicables en los tres órdenes de gobierno, así como lo dispuesto en la Ley. 

 
Además de lo anterior, en la programación de la obra pública y servicios relacionados con 
la misma, se debe considerar lo siguiente: 

 

I. El cuidado del medio ambiente; 
 

II. El cuidado, protección y seguridad a los peatones; y 
 

III. La accesibilidad universal como derecho humano de las personas con 
discapacidad. 

 
Artículo 12. Cuando los instrumentos de planeación del desarrollo determinen la necesidad 
de obras cuya realización se contemple al mediano   o   largo   plazo,  así como tratándose 
de obras que superen inversión a un millón trescientas mil veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización, la Dirección de Obras Públicas debe proponerlo para la 
integración al banco de proyectos del municipio, para efectos de que se le otorgue la 
prioridad y gestión correspondiente. 

 
Capìtulo III 
Proyectos 
Ejecutivos 

 
Artículo 13. Los proyectos ejecutivos son los previstos en la Ley y las particularidades 
contenidas en el presente Reglamento. 

 
En los proyectos arquitectónicos, se debe procurar que en todo momento el Municipio 
cuente con los derechos patrimoniales relativos a los proyectos arquitectónicos. 

 
El Proyecto Ejecutivo debe cumplir con la Ley, el presente Reglamento, con los programas 
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y planes de desarrollo urbano aplicables a su área de ubicación, los lineamientos marcados 
en el dictamen de trazos, usos y destinos específicos, así como, con lo establecido en la 
legislación urbanística, el Reglamento que regula la construcción en el Municipio y demás 
leyes y reglamentos aplicables. Además, debe ser validado por un Director Responsable, 
quien puede ejercer o ceder los derechos de su autoría. 

Artículo 14. Los proyectos ejecutivos, además de los elementos establecidos en la Ley, 
deben contener lo siguiente: 

 

I. Presupuesto base, validado por el área correspondiente de obra pública; y 
 

II. Firma del Director Responsable del Proyecto. 
 

Capítulo IV 
Coordinación de Banco de 

Proyectos 
 
Artículo 15. La Dirección de Obras Públicas debe llevar registro en un Banco de Proyectos, 
debiéndose registrar en esta los planes, programas, estudios obras y proyectos 
previamente a su ejecución. 

 
Cuando los instrumentos de planeación del desarrollo determinen la necesidad de obras o 
proyectos cuya realización sea contemplada a corto, mediano o largo plazo, la Dirección de 
Obras Públicas debe operar la realización de los planes, programas, estudios, obras y 
proyectos para que sean incorporados a su Banco de Proyectos para su registro y 
publicación. 

 
La obligación de registrar estudios, diagnósticos, propuestas, proyectos conceptuales y 
ejecutivos, así como ingenierías y documentos en general que sean parte de los proyectos 
de obra pública recae en la Dirección de Obras Públicas. 

 
En el registro de los proyectos se debe especificar su costo, la fecha de elaboración, así 
como el nombre de la o el profesionista o consultor que elaboró todos los documentos que 
justifican el proyecto, así como un catálogo de conceptos con volúmenes. 

 
Capítulo V 

Presupuestación 
de la Obra Pública 

 
Artículo 16. El presupuesto de cada obra pública y servicios relacionados con la misma, es 
elaborado, o en su caso validado por la Dirección de Obras Públicas, con base en lo 
establecido en la Ley. 
 
En los presupuestos municipales de inversión en obra pública y servicios relacionados con la 
misma, se debe considerar lo siguiente: 

 

I. Los proyectos ejecutivos; 
 

II. La ejecución de la obra, que debe incluir: 
 

miércoles 21 de diciembre de 2022 Periódico Oficial No. 258 2a. Sección 

1457



 

 

a) El costo estimado de la obra pública por contrato o los costos de los recursos 
necesarios para realizar la obra por administración directa; 

 

b) Las condiciones de suministro de materiales, maquinaria, equipos y 
accesorios; 

 

c) Los cargos para pruebas y funcionamiento; y 
 

d) Los cargos indirectos de los trabajos. 
 

III. Las obras complementarias de infraestructura necesarias; 
 

IV. Las obras relativas a la preservación y mejoramiento de las condiciones ambientales; y 

 

V. Las demás previsiones que deban tomarse en consideración, según la naturaleza y 
características de la Obra 
 
Artículo 17. La Dirección de Obras Públicas debe establecer, las condiciones para que los 
contratistas proporcionen precios y datos de sus establecimientos mercantiles. 

 
Artículo 18. La Dirección de Obras Públicas, debe elaborar o validar un presupuesto por 
cada obra, proyecto ejecutivo y servicios relacionados con la misma, que se contrate. El 
que debe reunir, los siguientes requisitos: 

 

I. El catálogo de conceptos de obra que debe proporcionarse en las bases de licitación; 
 

II. El análisis de precios unitarios; 
 

III. El factor de costos indirectos; y 
 

IV. El listado de los costos y volúmenes de insumos, materiales, mano de obra, maquinaria 
y equipo. 

 
El análisis de precios unitarios previsto en la fracción II del párrafo anterior deberá 
considerar, el proyecto de que se trate, lugar donde se realice la obra, plazo estipulado de 
ejecución y entrega, mercado de materiales, mano de obra y equipo necesario para la 
realización del trabajo. 

 
El factor de costos indirectos se integra por la previsión del gasto por concepto, 
financiamiento, utilidad y cargos adicionales vigentes y remunerativos y, en general, por 
todos los gastos administrativos y técnicos necesarios para la correcta realización del 
proceso constructivo de la obra. 

 
En ningún caso el factor de costos indirectos puede ser menor al que se establece en la 
normatividad vigente aplicable. 

 

Capítulo VI 

Comité        
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Municipal Mixto 
                                                          de Obra Pública 
 
Artículo 19. La persona titular de la Presidencia Municipal, dentro del primer mes de 
iniciado cada periodo constitucional de gobierno debe convocar a la instalación del Comité 
Municipal a las personas y organismos que integran el mismo. 

 
El Comité Municipal es el órgano colegiado de análisis y resolución, consultivo, informativo 
y auxiliar en la transparencia de la evaluación de proposiciones y adjudicación de contratos 
y responsable de apoyar cuando se requiera en la planeación y programación de la obra 
pública. 

 
Artículo 20. El objeto y atribuciones del Comité Municipal se encuentran previstos en la Ley, 
respectivamente. Teniendo además las siguientes obligaciones: 

 

I. Sesionar de manera ordinaria una vez al mes y de forma extraordinaria cuando la 
mayoría de los integrantes con derecho a voto convoquen o cuando se requiera la autorización 
de una obra de emergencia; 

II. Asentar sus acuerdos en actas; 

III. Vigilar la debida observancia de las disposiciones legales vigentes en materia de obra 
pública y servicios relacionados con la misma; 

IV. Analizar la evaluación de propuestas y determinar la adjudicación de contratosde obra 
pública; 

V. Verificar que las dependencias remitan copia de los documentos que acrediten la 
descripción de las obras asignadas, indicando si corresponde a mantenimiento, ampliación 
u obra nueva, nombre de los contratistas a los que se le adjudicaron los contratos, costos 
estimados iniciales, modalidades de adjudicación, fechas de inicio de operaciones, 
domicilios fiscales y fechas pactadas de terminación de obras; 

VI. Conocer el programa anual de obra pública a realizarse en el Municipio; 

VII. Determinar la asignación de los contratos para la ejecución de obra pública, conforme 
a las modalidades de Licitación Pública y Concurso Simplificado sumario, procurando las 
mejores condiciones para el Municipio en calidad, servicio, costo y tiempo de ejecución, 
considerando la adjudicación de hasta elquince por ciento del presupuesto aprobado para 
obra pública en un ejercicio fiscal, a favor de las empresas en consolidación registradas 
como contratistas; 

VIII. Invitar a participar en las sesiones con derecho a voz a personas de reconocida 
experiencia, que, por sus conocimientos, opinión o criterio, coadyuven al óptimo 
funcionamiento de la misma; 

IX. Proponer a la Comisión de Obras Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y 
Movilidad del Ayuntamiento, las iniciativas de reforma que estime necesarias a leyes, 
reglamentos y demás disposiciones legales en materia de obra pública; 

X. Hacer del conocimiento de la Sindicatura Municipal y del Órgano Interno de Control, las 
violaciones cometidas a la Ley y al presente Reglamento; y 

XI. Las demás que le señale el presente Reglamento. 
 
Artículo 21. El Comité Municipal se integra de la siguiente forma: 

 

I. Una presidencia, a cargo del titular; 
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II. Una vicepresidencia, a cargo del servidor público del nivel jerárquico inmediato inferior 
del titular, que este último designe, de considerarlo necesario, para una mejor operatividad 
del Comité, quien presidirá las sesiones y realizará las demás funciones en las ausencias del 
Presidente; 

III. Una Secretaría técnica, a cargo del responsable del área técnica que designe el titular; 
y, 

IV. Vocalías, desempeñadas por los responsables de las aéreas administrativa, jurídica y 
demás que promuevan ante el Comité, la contratación de obras cuya ejecución estén bajo 
su responsabilidad. 
En las sesiones del Comité se deberá invitar a la Cámara Mexicana de la Industria de la 
Construcción, Delegación Chiapas, para que designe a un representante que asista a las 
mismas. El cual únicamente tendrá derecho a voz; sin que sea necesaria su firma en el acta 
de sesión correspondiente. 

V. Los integrantes del Comité deberán excusarse de intervenir para el caso previsto en el 
artículo 44 fracción I de la Ley; así también podrán designar a servidores públicos del nivel 
inmediato inferior, para que los representen en las sesiones del Comité, sin perjuicio de 
intervenir directamente en los casos en que lo consideren conveniente. El Comité quedará 
legalmente instalado con la asistencia de la mayoría de sus integrantes, siendo indispensables 
la presencia de su presidente o de quien legalmente lo sustituya conforme a la Ley; 

VI. El Comité podrá designar a uno o más servidores públicos para que en su 
representación asistan en su carácter de testigos a los actos de presentación y apertura de 
propuestas, el análisis técnico y económico de la propuesta y demás actos de trámite en el 
procedimiento de contratación; con excepción del acto de fallo, el que invariablemente será 
resuelto por el Comité respectivo; 

VII. El Comité es un órgano de sesión permanente, por lo que sus integrantes serán 
convocados por el Presidente o quien lo sustituya conforme a Ley, cuando existan asuntos 
de su competencia que se sometan a su consideración, dándoles a conocer la información 
necesaria sobre los mismos. Las determinaciones que tome se aprobarán con la mayoría 
de votos de los integrantes presentes, teniendo el Presidente el voto de calidad; 

VIII. De las sesiones del Comité respectivo, se deberán elaborar actas en las que conste su 
desarrollo y las resoluciones o fallos que se emitan, inclusive de los actos que se realicen 
por el o los servidores públicos designados; y, 

IX. La actuación del Comité respectivo se sujetará a lo previsto en la Ley y los 
reglamentos que, con base en las características operativas propias de cada ámbito de 
aplicación, se emitan. 

 
Artículo 22. La validez de las sesiones y los acuerdos del Comité Municipal,  se sujetan a 
lo siguiente: 

I. La citación  a  las  sesiones  del  Comité  Municipal  debe  llevarse  a  cabo  con   

cuarenta y ocho horas de anticipación; 
 

II. Para sesionar se requiere de la asistencia de la mayoría simple de losintegrantes con 
derecho a voto; los cuales deben firmar en el acta respectiva; 

 

III. Los acuerdos se toman por mayoría simple de los miembros presentes y, encaso de 
empate el Presidente tiene voto de calidad; 

 

IV. Dichos acuerdos deben ser asentados en el acta respectiva; y 

 

miércoles 21 de diciembre de 2022 Periódico Oficial No. 258 2a. Sección 

1460



 

 

V. El titular que por cualquier caso no pueda asistir a una sesión debidamente convocada, 
asume la responsabilidad de hacerlo del conocimiento oportunamente de su suplente para 
que lo sustituya en el desarrollo de la sesión. 

 
Artículo 23. El Presidente del Comité Municipal, respecto a este, tiene las siguientes 
obligaciones: 

I. Convocar y presidir sus sesiones; 
 

II. Acordar con sus integrantes el calendario de sesiones; 
 

III. Llevar el registro de la asistencia; 
 

IV. Desahogar el orden del día de las sesiones; y 
 

V. Verificar la efectiva ejecución de sus acuerdos. 
 
Artículo 24. El Secretario Técnico tiene las siguientes obligaciones: 

 

I. Elaborar el acta correspondiente a cada sesión; 

 

II. Pasar lista de asistencia a los integrantes del Comité Municipal; 
 

III. Realizar, en coordinación con el Presidente del Comité Municipal, el orden del día 
respectivo a cada sesión y turnarlo a sus integrantes con al menos cuarenta y ocho horas de 
anticipación a la celebración de la misma, acompañando la documentación respectiva, así 
como el proyecto del acta de la sesión anterior; 

 

IV. Remitir a la Tesorería Municipal, copia de los documentos que acrediten la descripción 
de cada obra asignada, indicando si corresponde a mantenimiento, ampliación u obra 
nueva, nombre de la empresa o persona física a la que se le haya asignado el contrato, 
costo estimado inicial, la modalidad de adjudicación de los contratos de obra pública, la 
fecha de inicio de operaciones, el domicilio fiscal y la fecha pactadade terminación de la obra; 
y 

 

V. Notificar al licitante ganador la determinación del Comité Municipal respecto de 

la asignación del contrato respectivo. 

 
Artículo 25. El resto de sus integrantes debe coadyuvar en las funciones del mismo, 
además de las actividades que en función de su representación les correspondan, o les 
sean encomendadas por el Comité Municipal. 

 
Capítulo VII 

Procedimientos de 
Contratación 

Artículo 26. La contratación de obra pública se sujeta a lo dispuesto en el Título Tercero, 
Capítulo I de la Ley y en su Reglamento, además de lo previsto en el presente Capítulo. 
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Artículo 27. La Dirección de Obras Públicas en coordinación con el Órgano Interno de 
Control deberán llevar el registro, control y difusión de las personas impedidas para 
contratar obra pública o servicios, además de lo anterior las dependencias contratantes 
pueden allegarse de cualquier medio deacreditación de los impedimentos legales de los 
licitantes con el objetivo de acatar lo dispuesto en el presente artículo. 

 

Capítulo VIII 

De la licitación Pública 
Convocatoria y las Bases 

 
Artículo 28. En la licitación pública, se convocarán públicamente a los contratistas para que 
libremente presenten proposiciones en sobre cerrado, que será abierto en público a fin de 
asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes, de acuerdo a lo que establece la presente 
Ley. 

 
Artículo 29. Las convocatorias, podrán referirse a una o más obras y se publicarán. 

 
Artículo 30. Las convocatorias deberán contener como mínimo, los siguientes requisitos: 

 
I.- Especificación de que se trata de una licitación pública; 

 
II.- La indicación de la forma, los lugares, las fechas y los horarios en que los interesados podrán 
obtener las bases de la licitación, y en su caso, el derecho que deberá pagarse por las 
mismas; 

 
III.- La fecha, hora y lugar en donde se celebra la visita al sitio de la obra, la junta de 
aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones; 

IV.- La descripción general de la obra y el lugar en donde se llevarán a cabo los trabajos, así 
como, en su caso, la indicación de que podrá subcontratarse parte de la misma; 

 
V.- Plazo de ejecución de los trabajos determinados en días naturales, indicando la fecha 
estimada de inicio y terminación de los mismos; 

 
VI.- Porcentaje de los anticipos que, en su caso, se otorgaran; 

 
VII.- La obligación de tener y exhibir el registro de contratista y la especialidad, así como 
capital contable que se acreditará con el mismo, para poder participar en el procedimiento 
de contratación de que se trate; 

 
VIII.- La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, 
así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; 

 
IX.- La obligación de estar al corriente en el pago de sus impuestos y la forma de acreditarlo 
en su propuesta; 

 
X.- La indicación de que no podrán participar las personas que se encuentran en los 
supuestos del artículo 43 de la Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas, y 

 
XI.- La experiencia requerida en el tipo de obra de que se trate para considerar solvente en 
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este aspecto la proposición del licitante, así como, demás requisitos generales que para tal 
efecto deberán cumplir los interesados, según las características, complejidad, magnitud y 
necesidades de los trabajos. 

 
Artículo 31. Las bases de licitación deberán contener como mínimo, lo siguiente:  

I.- Denominación o razón social del Municipio de Tila; Chiapas; 

II.- Denominación de la obra y descripción de los trabajos a realizar expresado en metas a 
alcanzar; 

 
III.- Origen de los fondos para realizar los trabajos y el importe autorizado para ello; 
indicando el destinado para el primer ejercicio, en el caso de que la ejecución de la obra 
respectiva rebase un ejercicio presupuestal; 

 
IV.- Condiciones técnicas y económicas requeridas: 

 
a). - Especialidad del contratista; 

 
b). - Capital contable del contratista; 

 
c). - Experiencia requerida del contratista en el tipo de obra de que trate y forma de 
acreditarlo; 

 

d). - Otras condiciones, e inclusive técnicas, que deberán cumplir los contratistas, según las 
características, complejidad, magnitud y necesidades de los trabajos. 

 
V.- Información que se entregará anexa a las bases para preparar la propuesta, en la cual 
se incluirá: 

 
a). - Proyectos arquitectónicos y de ingeniería, normas de calidad de los materiales y las 
especificaciones de construcción, catálogo de conceptos, cantidades y unidades de trabajo. 

 
Tratándose de servicios relacionados con la obra pública, los términos de referencia que 
deberán precisar el objeto y alcances del servicio, las especificaciones generales y 
particulares, el producto esperado y la forma de presentación; 

 
b). - Relación de materiales y equipo de instalación permanente, debiendo acompañarse el 
programa de suministro correspondiente; 

 
c). - Formatos conforme a los cuales el licitante podrá presentar su propuesta; 

 d). - Información de las partes de los trabajos que se podrán subcontratar, y 

e). - Aspectos importantes que por la complejidad de los trabajos o el lugar de ubicación de 
los mismos debe tomar en consideración el licitante y que de no considerarlo, será motivo 
para declarar insolvente la propuesta. 

 
VI.- La información sobre los actos del procedimiento licitatorio a realizarse, consistente en: 
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a). - Lugar, fecha y hora de la visita al sitio donde se ejecutarán los trabajos y de la junta de 
aclaraciones a las bases, y 

 
b). - Fecha, hora y lugar de la celebración del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, de comunicación de fallo y su forma, así como de la firma del contrato. 

 
VII.- Forma y términos en que debe ser presentada la propuesta, indicándose:  

a). - Idioma o idiomas que se utilizará en la propuesta; 

b). - Tipo de moneda o monedas conforme a la cual se presentará la propuesta;  

c). - Documentos y requisitos de estos, que deberán integrar la propuesta; 

d). - Términos y condiciones para tener por presentado la propuesta, así como para 
acreditar, en su caso, la representación del licitante en el acto respectivo; 
 

e). - Procedimientos que se seguirán para tener por presentada y recepcionada la 
propuesta, y 

 
f). - El requisito de que las proposiciones estén debidamente firmadas autógrafamente y no solo 
rubricadas, por el licitante o su representante legal, en términos del artículo 65 de Ley de 
Obra Pública del Estado de Chiapas; 

 
VIII.- Enumeración enunciativa y no limitativa de las causas por los cuales se descalificarán 
o desecharán las propuestas; 

 
IX.- Criterios claros y detallados de evaluación para la adjudicación de los contratos, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 69 de la Ley de Obra Pública del Estado de 
Chiapas; indicando que ninguna de las condiciones en las bases de la licitación, así como 
en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas; 

 
X.- Condiciones a que estará sujeto el contrato de obra pública, indicándose: 

 
a). - La sanción a que se hará acreedor el contratista que no firme el contrato por causas 
imputables al mismo, en términos del artículo 29 fracción VII de la Ley de Obra Pública del 
Estado de Chiapas; 

 
b). - Tipo de contrato; 

 
c). - Modelo de contrato a que se sujetarán las partes, el cual deberá ser entregado anexo a 
las bases; 

 
d). - Datos sobre las garantías que deberán otorgarse por el contratista;  

e). - La forma y condiciones de pago; 

f). - Porcentaje, forma y términos en que se otorguen los anticipos que se concedan al 
contratista; 
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g). - Plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando la fecha 
estimada de inicio de los mismos, y 

 
h). - El procedimiento de ajuste de costos que deberá aplicarse cuando se trate de un 
contrato a precios unitarios o mixto en su parte correspondiente. 

 
Artículo 32. Las bases se pondrán a disposición de los interesados a partir de la fecha en 
que se publique la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas; tanto en el domicilio señalado por el convocante, 
como vía internet o en el Sistema Electrónico de Publicaciones de Contratación 
Gubernamental según sea el caso. Será responsabilidad exclusiva de los interesados, 
adquirir las bases dentro de los plazos y horarios establecidos por la convocante. 

 

Artículo 33. Las bases podrán ser entregadas a los interesados a título gratuito; cuando se 
establezca un costo para su adquisición, el costo de venta deberá determinarse dividiendo 
el monto de los gastos en que haya incurrido el convocante, exclusivamente por concepto de 
publicación de la convocatoria y la reproducción de los documentos que integran las bases, 
divididos entre el número de interesados que se estima las adquirirán. 

 
El pago de las bases se hará en forma y en el lugar indicado en la convocatoria. A todo 
interesado que pague el importe de las bases se le entregará un comprobante y tendrá 
derecho a participar en la licitación. Si el interesado adquiere las bases fuera del horario fijado 
como último día, no se le permitirá su participación en el procedimiento licitatorio, sin 
perjuicio de que solicite la devolución del pago respectivo. 

 
Artículo 34. Para la presentación de la propuesta y su contenido, no se podrá exigir al 
particular requisitos distintos o adicionales a los señalados en las bases y por en la Ley de 
Obra Pública del Estado de Chiapas, por lo que satisfechos dichos requisitos, el licitante 
tendrá derecho a presentar su propuesta. 

Capítulo IX 
De la Visita y 

Junta de Aclaraciones 

 
Artículo 35. La visita al sitio de realización de los trabajos será optativa para los 
interesados. Los licitantes en sus propuestas deberán incluir un escrito en el que 
manifiesten conocer el sitio de la realización de los trabajos y sus condiciones ambientales, 
por lo que no podrán invocar su desconocimiento o solicitar modificaciones al contrato por 
este motivo. De toda visita se levantará acta circunstanciada por escrito, cuya copia se 
entregará a los asistentes que lo soliciten. 

 
La visita referida, deberá llevarse a cabo dentro del periodo comprendido entre el cuarto 
día natural siguiente a aquel en que se publique la convocatoria y el sexto día natural previo 
al acto de presentación y apertura de proposiciones. 

 
Quienes, en su caso, adquieran bases con posterioridad a la visita respectiva, podrá 
permitírseles el acceso del lugar en que se llevará a cabo los trabajos, antes de que 
concluya el periodo de venta de las bases, no siendo obligatorio para la convocante destinar 
personal para guiar la visita. 
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Artículo 36. La junta de aclaraciones a las bases deberá realizarse inmediata y 
posteriormente a la visita del sitio de realización de los trabajos. 

 
Se podrá celebrar el número de juntas de aclaraciones que se consideren necesarias, 
atendiendo a las características, complejidad y magnitud de los trabajos a realizar, 
debiendo comunicar a los asistentes en cada junta, la nueva fecha de celebración.  

De toda junta de aclaraciones se elaborará un acta, que contendrá la firma de los asistentes 
y las preguntas formuladas por los licitantes y las respuestas, debiendo entregar copia de 
la misma a los participantes y ponerla a disposición de los ausentes, en las oficinas, y en su 
caso, por los medios de difusión electrónica. 

 
Se podrá determinar si reciben preguntas adicionales con posterioridad a la junta de 
aclaraciones, en su caso, hasta dos días antes de la fecha límite señalada para la venta de 
las bases, a las que deberán dar contestación antes de que termine el último día de la venta 
de bases. 

 
Artículo 37. Siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de licitantes, se podrá 
modificar los plazos u otros aspectos establecidos en la convocatoria o en las bases de 
licitación, a partir de la fecha en que sea publicada la convocatoria y hasta, inclusive, el 
sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de propuestas, siempre que: 

 
I.- Tratándose de la convocatoria, las modificaciones se hagan del conocimiento de los 
interesados a través de los mismos medios utilizados para su publicación, y 

 
II.- En el caso de las bases de la licitación, se publique un aviso en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de mayor circulación en el Estado de Chiapas, a fin de que los 
interesados concurran ante la Dirección de Obra Pública para conocer, de manera 
específica, las modificaciones respectivas. 

 
No será necesario hacer la publicación del aviso a que se refiere esta fracción, cuando las 
modificaciones deriven de las juntas de aclaraciones, siempre que a más tardar en el plazo 
señalado en este artículo, se entregue copia del acta respectiva a cada uno de los licitantes 
que hayan adquirido las bases de la correspondiente licitación. 

 
Las modificaciones de que trata este artículo, en ningún caso podrán consistir en la 
sustitución o variación sustancial de las obras convocadas originalmente, o bien, en la 
adición de otras distintas. 

 
Cualquier modificación a las bases de la licitación, derivada del resultado de la o las juntas 
de aclaraciones, será considerada como parte integrante de las propias bases de licitación. 

Capítulo X 
De la Presentación y Contenido de 

la Propuesta Técnica - Económica 
 
Artículo 38. El plazo para la presentación y apertura de la propuestas técnica - económicas 
será, cuando menos, de quince días naturales contados a partir de la fecha de publicación 
de la convocatoria. 

Cuando no pueda observarse el plazo indicado en este artículo porque existan razones 
justificadas, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de participantes se podrá 
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reducir los plazos a no menos de diez días naturales, contados a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria. 

 
Artículo 39. Dos o más personas podrán presentar conjuntamente una propuesta en las 
licitaciones, sin necesidad de constituir una sociedad o corporación de personas morales, 
siempre que para tales efectos, suscriban un contrato para la presentación de propuesta 
conjunta en materia de obra pública, el cual tendrá pleno valor sin necesidad de hacerlo 
constar en instrumento público; en el cual harán constar un domicilio común, la parte de la obra 
que cada uno ejecutará y la obligación conjunta y solidaria que asumen en el procedimiento 
licitatorio y, en su caso, en el cumplimiento del contrato de obra pública respectivo, 
nombrando a un coordinador que a su vez será el representante común, quien estará 
facultado para realizar todos los actos que les sean comunes. 

 
El contrato para la presentación de propuesta conjunta antes referido, deberá reunir, a juicio 
de la convocante, los requisitos legales que garanticen por parte de las personas que lo 
suscriban, el cumplimiento de las obligaciones que se deriven del procedimiento licitatorio y, 
en su caso, del contrato de obra pública correspondiente. La capacidad financiera y 
especialidad, así como demás condiciones requeridas en las bases de licitación para 
considerar solvente la propuesta, podrán acreditarse de manera conjunta con respecto a cada 
una de las partes de la obra que les corresponda ejecutar, conforme al contrato que 
suscribirán en aplicación de esta disposición legal, siempre y cuando el coordinador y 
representante común, cuente con la experiencia técnica requerida o esta se acredite por 
cada una de los contratistas. 

 
El contrato regulado por esta disposición legal, deberá presentarse como documento 
integrante de la propuesta correspondiente, y será motivo de desechamiento de esta, el que 
dicho contrato no reúna los requisitos previstos en este artículo. 

 
En el contrato de obra pública que se suscriba con personas que se adhieran a esta 
disposición legal, se podrá convenir la forma y términos en que se pagaran los trabajos 
ejecutados, para no transgredir las disposiciones fiscales aplicables. 

 
Artículo 40. La propuesta técnica - económica deberá ser presentada en sobre cerrado 
único, de manera personal por el licitante o su representante legal, o bien, si así lo establece 
la convocante en las bases de licitación, podrá ser enviada a través del servicio postal o de 
mensajería. 

 
Artículo 41. Las propuestas presentadas deberán ser firmadas autógrafamente por los 
licitantes o sus apoderados, en todas y cada una de las fojas que las integren, y no 
simplemente rubricados. 

 
Artículo 42. El sobre único de la propuesta técnica - económica contendrá como mínimo, 
los siguientes documentos: 

I.- Copia del registro de contratista del licitante, que contenga la especialidad y capital 
contable requerida en las bases de licitación; 

 
II.- Escrito de manifestación bajo protesta de decir verdad debidamente firmado autógrafamente 
por el contratista o su representante legal, mismo que contendrá: 

 
a).- Manifestación de conocer y haber tomado en consideración para preparar su propuesta, 
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todos los documentos e información que le fue proporcionado en las bases de licitación y 
sus anexos; debiendo adjuntar las bases y sus anexos debidamente firmados por el 
proponente o su representante legal, en todas sus fojas; 

 
b).- Manifestación de conocer las leyes y reglamentos que rigen al contrato de obra pública 
objeto de licitación y su conformidad de ajustarse a sus términos; 

 
c).- Manifestación de conocer y haber considerado en la integración de su propuesta los 
materiales y equipos de instalación permanente, que en su caso, le haya proporcionado la 
convocante, así como el programa de suministro correspondiente; 

 
d).- En su caso, manifestación en la que se señale las partes de los trabajos que 
subcontratará, en caso de haberse previsto en las bases de licitación y que estos se 
encuentran integrados a su propuesta; 

 
e).- Manifestación de conocer el sitio de la realización de los trabajos y sus condiciones 
ambientales, así como de haber considerado las aclaraciones y modificaciones que en su 
caso, se hayan efectuado a las bases de licitación; 

 
f).- Manifestación de no estar en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 44 de la 
Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas; 

 
g).- Manifestación de los contratos que tiene el licitante en proceso de ejecución o de las 
licitaciones de obra pública, en que participe y este pendiente de emitirse el fallo respectivo; 
señalando los datos del contrato, de la obra, del contratante y del avance físico o financiero 
que tenga a la fecha de la convocatoria, por lo que se refiere al primer caso; por lo que 
corresponde al segundo caso, indicará el número de concurso, la obra, la instancia 
convocante y el monto de su propuesta, y 

 
h).- Manifestaciones de no existir ninguna circunstancia que modifique los datos o 
información contenidas en la constancia de inscripción del registro de contratista exhibida, 
y pueda provocar la cancelación de la misma; 

 
III.- Documentos requeridos por la convocante en las bases de licitación, para acreditar la 
experiencia del contratista de acuerdo a las características, complejidad, magnitud y 
necesidades de los trabajos; 

 
IV.- Escrito de propuesta económica que contendrá: 
 
a).- Lugar y fecha de expedición; 

 
b).- Descripción de la obra objeto de la licitación; 

 
c).- Presupuesto total ofertado por el contratista para la ejecución de la obra, señalando el 
importe con número y letra, y desglosado el impuesto al valor agregado, en su caso, y 

 
d).- Firma autógrafa del contratista o su representante legal; 

 
V.- En su caso, contrato para prestación de propuesta conjunta, a que se refiere el artículo 
63 de la Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas; 
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VI.- Cuando se trate de obras a precios unitarios: 

 
a).- Catálogo de conceptos, describiendo el concepto a desarrollar, su unidad de medida, 
cantidad de trabajo, precios unitarios con número y letra e importes por concepto y del total 
de la propuesta, agregando a este el impuesto al valor agregado, según se requiera en las 
bases; 

 
b).- Análisis del factor de salario real (FASAR) anualizado e integrando las aportaciones al 
Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR), al Instituto del Fondo Nacional de Vivienda de los 
Trabajadores (INFONAVIT) y el impuesto sobre nómina vigente en el Estado. El factor de 
riesgo de trabajo deberá ser el del licitante en el municipio correspondiente a la obra y deberá 
anexar copia del mismo, caso contrario, se utilizará el que asigna el Instituto Mexicano del 
Seguro Social; 

 
c).- Análisis detallado de los precios unitarios de todos los conceptos de obra y básicos que 
participan en el presupuesto, indicando todos los insumos que lo integran de conformidad 
con las especificaciones técnicas, así como las cantidades que intervienen, el cual estará 
integrado por costos directos, indirectos, financiamiento y utilidad; 

 
d).- Listado y análisis de costos básicos de materiales puestos en obra; 

 
e).- Tabulador de salarios base vigentes en la región donde se efectuará la obra, factor de 
salario real (FASAR) por jornada diurna de ocho horas; 

 
f).- Listado de costos horarios de la maquinaria y equipos de construcción; 

 
g).- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios de la maquinaria y equipos de 
construcción, debiendo considerar estos como nuevos, en cuanto a costos y rendimientos; 

 
h).- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, identificando los 
correspondientes a los de administración de oficinas de campo y las de oficinas  centrales, 
y se representará por un porcentaje del costo directo; 

 
i).- Análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento a costo directo más 
indirectos, especificando indicador económico utilizado más los puntos de intermediación 
de la banca y considerando el anticipo, y se representará por un porcentaje del costo directo 
más indirecto; 

 
j).- Análisis del factor de utilidad, considerando, la ganancia que el contratista estima que 
debe percibir por la ejecución de los trabajos, así como las deducciones e importes 
correspondientes; 

 
k).- Listado de insumos que intervienen en la integración de la propuesta agrupando por: 
mano de obra, materiales y equipo de instalación permanente y maquinaria de 
construcción; 

 
l).- Programa de erogación de la ejecución general de los trabajos, calendarizado y 
cuantificado mensualmente; 
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m).- Programa de erogaciones calendarizados y cuantificados de utilización de personal obrero; 
 
n).- Programa de erogaciones calendarizados y cuantificados de utilización de maquinaria 
y equipo de construcción; 

 
ñ).- Programa de erogaciones calendarizados y cuantificados de materiales y equipo de 
instalación permanente, y 

 
o).- Programa de erogaciones calendarizados y cuantificados del personal profesional 
técnico, administrativo y de servicio encargado de la dirección, supervisión y administración 
de los trabajos; 

 
VII.- Cuando se trate de obras a precio alzado: 

 
a).- Presupuesto total de los trabajos, el cual deberá dividirse en actividades de obra, 
indicando con número y letra sus importes, así como el monto total de la propuesta; 

 
b).- Red de actividades calendarizada, indicando las duraciones y la ruta critica; 

 
c).- Cédula de avances y pagos programados, calendarizados y cuantificados 
mensualmente por actividades a ejecutar; 

 
d).- Programa de erogaciones de la ejecución general de los trabajos, calendarizado y 
cuantificado mensualmente, dividido en actividades y, en su caso, subactividades; 

 
e).- Programas calendarizados de erogaciones, describiendo las actividades y, en su caso, 
subactividades de la obra; 

f).- Programa de erogaciones calendarizados y cuantificados en actividades y 
subactividades de utilización mensual de personal obrero; 

 
g).- Programa de erogaciones calendarizados y cuantificados en actividades y 
subactividades de utilización mensual de maquinaria y equipo de construcción, 
identificando su tipo y características; 

 
h).- Programa de erogaciones calendarizados y cuantificados en actividades y 
subactividades de materiales y equipo de instalación permanente, y 

 
i).- Programa de erogaciones calendarizados y cuantificados en actividades y 
subactividades del personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargado de la 
dirección, supervisión y administración de los trabajos. 

 
Se podrán adecuar el requerimiento, alcance y contenido de los documentos señalados en 
esta disposición, atendiendo a las características, complejidad y magnitud de los trabajos; 
así también deberán proveer lo necesario para que la presentación de los documentos que 
integran las propuestas, por parte de los licitantes, sea completa, uniforme y de manera 
ordenada, debiendo los licitantes utilizar los formatos e instructivos, elaborados y 
proporcionados anexos a las bases de licitación. En caso de que el licitante presente otros 
formatos, estos deberán cumplir con cada uno de los datos o elementos requeridos por los 
convocantes, de lo contrario la propuesta será desechada. 
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Capítulo XI 
Contratación por Licitación 

 
Artículo 43. El procedimiento de licitación pública se realizará en las dos etapas siguientes: 

 
I.- La primera etapa será la de presentación y apertura de propuestas técnica - económica, 
la cual se desarrollará como a continuación se indica: 

 
a).- Se procederá a recepcionar las propuestas que sean presentadas en los términos de las 
bases de licitación, en el lugar, fecha y hora establecidos en las mismas. Los convocantes 
se abstendrán de recibir propuestas que sean presentadas fuera de la hora límite para ello. 
Los licitantes son los únicos responsables de que sus propuestas sean entregadas en 
tiempo y forma en el acto de presentación y apertura de propuestas. 

 
Primero se procederá a recepcionar las propuestas presentadas por los licitantes que 
asistan al acto y posteriormente, las de los participantes que hayan enviado su propuesta por 
el servicio postal, mensajería o medios remotos de comunicación electrónica, si este último 
procedimiento de presentación de propuestas fue establecido en las bases de licitación. 

Los licitantes o sus representantes deberán acreditarse como tales a satisfacción del 
convocante, para tener acceso al lugar del acto y permanecer durante el desarrollo del 
mismo; 

 
b).- Recibidas las propuestas, en el caso de las que se presentan en sobre único cerrado, se 
procederá a su apertura y se realizará una revisión cuantitativa de los documentos que los 
integran, sin entrar a la revisión del contenido de los mismos, y se desecharan las 
propuestas que hubieran omitido alguno de los requisitos exigidos, elaborándose una 
relación del contenido documental de cada una de las propuestas; 

 
c).- De cada una de las propuestas presentadas deberán ser rubricadas, el escrito de 
propuesta económica, el catálogo de conceptos o presupuesto, el programa de 
erogación de la ejecución general de los trabajos y la relación del contenido documental de las 
propuestas recepcionadas; por lo menos por un licitante que acuerde la mayoría de los 
presentes y por dos servidores públicos del convocante, inclusive serán rubricados los 
documentos antes señalados que correspondan a las propuestas que hayan sido 
desechadas, las cuales quedan en custodia de la convocante, y solo podrán ser entregadas 
en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 69 de la Ley de Obra Pública del 
Estado de Chiapas . 

 
Así también, se dará a conocer en voz alta el importe con el impuesto al valor agregado 
desglosado, de cada una de las propuestas económicas que aparezca en el escrito 
respectivo; 

 
d).- Del acto de presentación y apertura de propuesta técnica – económica se elaborara acta, 
en la que se hará costar como mínimo lo siguiente. 

 
1.- Fecha, lugar y hora en que se llevo a cabo; 

 
2.- Nombre del o los servidores públicos responsables que presidan el acto, como 
integrantes del Comité de Obra Pública; 
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3.- Nombre de los licitantes e importes totales con el importe al valor agregado desglosado, 
de las propuestas que fueron aceptadas para su análisis cualitativo detallado; 

 
4.- Nombre de los licitantes cuyas propuestas hayan sido desechadas, fundado y motivando 
las causas que originaron la determinación; 

 
5.- Lugar, fecha y hora de la junta pública donde se dará a conocer el fallo de la licitación, esta 
fecha deberá quedar comprendida dentro de los veinte días naturales siguientes del acto 
de presentación y apertura de propuestas. Si se opta por no realizar dicho acto, se deberá 
dar a conocer el lugar y fecha a partir de la cual los participantes podrán conocer el fallo. 

 
El acta será firmada por los asistentes al acto que quieran hacerlo y se les entregará copia 
de la misma a los licitantes que lo soliciten, entendiéndose que la falta de firma de algún licitante 
no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los 
que no hayan asistido, para efecto de su notificación, y 

 
e).- Posteriormente, la convocante procederá a realizar el análisis cualitativo de las 
proposiciones y conforme a lo previsto en el artículo que precede, se elaborará el dictamen 
de análisis detallado cualitativo y evaluatorio, en base al cual se emitirá el fallo de adjudicación; 

 
II.- La segunda etapa consistirá en el acto para la comunicación de fallo al licitante, la cual 
se podrá realizar en junta pública, a la que libremente podrán asistir los licitantes que 
hubieren participado en el acto de presentación y apertura de propuestas. 

 
Esta segunda etapa comenzará con la lectura del fallo de la licitación, señalando a los 
licitantes cuyas propuestas fueron desechadas conforme al análisis detallado cualitativo y 
evaluatorio y las causas fundadas y motivadas para ello, así como señalando a aquellos cuyas 
propuestas fueron declaradas solventes, el lugar que ocupan y el determinado como 
propuesta ganadora; se elaborará un acta donde se hará constar la presencia de quienes 
asistieron al acto, la información dada a conocer y derivada del fallo correspondiente y la 
constancia de entrega a los licitantes que lo soliciten, en el mismo acto, del dictamen de 
análisis cuantitativo y evaluatorio de las propuestas del fallo de adjudicación y de la propia 
acta, misma que será firmada por los servidores públicos que presidan el acto y por los 
asistentes al acto que quieran hacerlo, pues la falta de firma de los licitantes no invalidara 
este acto. 

 
En caso de que la convocante opte por no realizar la junta pública mencionada, esta 
segunda etapa se cumplirá notificando el fallo de licitación por escrito a cada uno de los 
licitantes, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la emisión del fallo respectivo, 
adjuntando copia del dictamen de análisis cualitativo y evaluatorio de las propuestas y del 
mismo fallo de adjudicación. 

 
Las convocantes, en sus oficinas, pondrán a disposición de los licitantes que no acudan a la 
junta pública en mención o de los que exista imposibilidad de hacerles entrega del escrito a 
que se refiere el párrafo que antecede; el dictamen y el fallo de adjudicación antes 
mencionados, para tener por notificado el fallo respectivo. 

 
Se permitirá el acceso al licitante o su representante legal, a los documentos objeto de 
notificación en la oficina o archivo en que se resguarden estos y previa solicitud del licitante 
en el mismo acto y, en caso de estar instruido, se le entregarán los mismos. Si no existe 
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comparecencia del licitante en los términos señalados, cualquier tipo de solicitud al respecto 
se tramitará como derecho de petición. 

 
Contra la resolución que contiene el fallo podrá interponerse el recurso de revisión o, 
cuando proceda, intentar la vía jurisdiccional que corresponda, conforme a lo señalado en la 
Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado de Chiapas. 

Artículo 44. El análisis detallado cualitativo y evaluatorio se llevarán a cabo por el o los 
servidores públicos que designe el Comité de Obra Pública respectivo, para lo cual emitirán 
un dictamen que servirá como base para el fallo de adjudicación, en el que se hará constar 
lo siguiente: 

 
I.- Reseña cronológica de los actos del procedimiento, indicando datos de identificación de 
las propuestas desechadas en el acto de prestación y apertura de propuestas y las 
aceptadas para su análisis detallado cualitativo y evaluatorio; 

 
II.- Los criterios utilizados para la evaluación de las propuestas; 

 
III.- Nombre o denominación de los licitantes cuyas propuestas fueron desechadas como 
resultado del análisis cualitativo de las mismas, indicando los fundamentos y motivos 
invocados para tal efecto; 

 
IV.- Nombre o denominación de los licitantes cuyas propuestas se califican como solventes 
por haber cumplido con todos los requisitos exigidos para las bases de licitación; señalando 
el lugar que les corresponde de menor o mayor según el monto de las propuestas. Como 
sustento de lo anterior, deberá elaborarse un cuadro de los aspectos analizados de las 
propuestas y sometidos a comparación, mismo que será firmado por los responsables de 
su elaboración y aprobación; 

 
V.- Lugar y fecha de elaboración, y 

 
VI.- Nombre, firma y cargo de los servidores públicos responsables de su elaboración y 
aprobación. 

 
Artículo 45. Para la evaluación de las propuestas técnica - económicas, la convocante 
observará los siguientes criterios: 

 
a).- Verificará que los documentos que integran las propuestas y la información que se deriva 
de estos, cumplan con los requerimientos solicitados en las bases de licitación; 

 
b).- Revisará que los recursos propuestos para el licitante sean los necesarios para ejecutar 
satisfactoriamente, conforme al programa de ejecución y las cantidades de trabajo 
establecidas; 

 
c).- Verificará que el análisis, calculo e integración de los precios sean acordes con lo 
solicitado en las bases y con las condiciones de costos vigentes en la zona o región donde 
se ejecuten los trabajos; 

 
d).- Verificará que la capacidad legal, técnica y económica que acredita el licitante por si o 
a través de su representante y personal técnico profesional, garantice la correcta y continua 
ejecución de los trabajos y el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista; 
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e).- Verificará que el importe total de la propuesta económica sea congruente con todos los 
datos derivados de los documentos que la integran o soportan; 

 
f).- Verificará que los programas específicos sean congruentes con el programa de 
erogaciones de ejecución general de los trabajos; 

 
g).- Verificará que las propuestas económicas presentadas por los licitantes sean 
aceptables. Se considerarán como no aceptables, aquellas que propongan importes que no 
puedan ser pagados por la convocante en base al presupuesto autorizado para la obra y a 
la disponibilidad de los recursos que pueda asignársele a la misma. En todo caso se podrá 
determinar a su criterio, si es necesario obtener autorización para otorgar suficiencia 
presupuestaria a la obra de que se trate; 

 
h).- En el análisis de propuestas relativas a obra pública en ningún caso podrán utilizarse 
mecanismos de puntos y porcentajes para evaluar los prepuestos, salvo los casos de 
asesoría y consultoría donde invariablemente deberán utilizarse estos mecanismos, 
asignando valores numéricos o porcentajes a cada uno de los rubros solicitados en la 
escala de uno a cien, definiendo los rubros indispensables y porcentajes para considerar 
como solvente la propuesta; 

 
i).- Con respecto a las propuestas relativas a contratos a precio alzado, se aplicarán los 
criterios señalados con antelación, adecuados a la naturaleza de la información y 
documentos que integran las propuestas, según lo solicitado en las bases de licitación, y 

 
j).- No será objeto de evaluación las condiciones establecidas por las convocantes que 
tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción 
de los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito, cuyo incumplimiento por sí 
mismo, no afecte la solvencia de la propuesta. La inobservancia por parte de los licitantes 
respecto a dichas condiciones o requisitos, no será motivo para desechar sus propuestas. 

 
Se podrá establecer en las bases de licitación criterios adicionales de evaluación, a los aquí 
dispuestos, de acuerdo a las características, complejidad y magnitud de los trabajos, así 
como definir los aspectos que tomará en consideración para aplicar los criterios respectivos. 

 
Del registro de contratistas respectivo, se podrá obtener información complementaria que 
obre en sus archivos respecto al contratista de que se trate, para llevar a cabo la evaluación 
a que se refiere este artículo. 

 
Capítulo XII 
Del Fallo de 
Adjudicación 

 
Artículo 46. Una vez emitido el dictamen de análisis detallado cualitativo y evaluatorio y en 
base al mismo, se emitirá, el fallo, adjudicando el contrato respectivo al licitante que haya 
presentado la propuesta que resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de 
evolución previstos en la Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas y los que se disponga 
en las bases de licitación, las condiciones y requisitos solicitados por la convocante, y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

 
Si resultaren que dos o más propuestas son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
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requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la 
propuesta cuyo precio sea el más bajo. 

 
Artículo 47. Los fallos de adjudicación de obra pública, serán emitidos en sesión del Comité 
de Obra Pública respectivo, elaborándose un acta que contendrá: 

 
I.- Datos de identificación del dictamen de análisis detallado cualitativo y evaluatorio, que 
sirve de base para emitir el fallo, el cual deberá ser anexado al acta; 

 
II.- Nombre o denominación social de los licitantes cuyas propuestas se desechan y causas 
fundadas y motivadas para ello; 

 
III.- Nombre o denominación de los licitantes cuyas propuestas calificaron como solventes, 
importes de sus propuestas y lugar que les corresponde de menor a mayor; 

 
IV.- Nombre o denominación de licitante cuya propuesta resulta ganadora y a cuyo favor se le 
falla y adjudica el contrato de obra pública respectivo; 

 
V.- La forma, lugar y plazo para la presentación de las garantías; 

VI.- La forma, lugar y plazo para la entrega de los anticipos; 

VII.- El lugar y fecha estimada en que el licitante ganador deberá firmar el contrato; 

VIII.- Fecha de inicio de los trabajos y el plazo de ejecución de los mismos, y 

IX.- Forma en que se deberá de notificar el fallo a los licitantes. 
 
Esta acta deberá ser firmada autógrafamente, por todos los que hayan intervenido. 

 
Artículo 48. Se procederán a declarar desierta una licitación cuando, todas las propuestas 
presentadas hayan sido desechadas en los términos de la Ley de Obra Pública del Estado 
de Chiapas o cuando no se presenten propuestas; y por consiguiente se procederán a 
expedir una nueva convocatoria. 

 
Se podrá cancelar una licitación por caso fortuito o fuerza mayor, o cuando existan 
circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad de 
contratar los trabajos y que de continuarse con el procedimiento de contratación, se pudiera 
ocasionar un daño o perjuicio al Municipio; debiendo cubrir el Municipio a los licitantes que 
hayan participado, los gastos no recuperables que en su caso procedan, y siempre que sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con la 
operación correspondiente. Cuando se presente alguna situación de caso fortuito o de 
fuerza mayor, el Municipio se abstendrá de realizar pago alguno por tal motivo. 

 
Todas las propuestas de los licitantes que hayan participado, podrán ser devueltas después 
de transcurrido diez días hábiles siguientes a la fecha en que se dé a conocer el fallo al 
licitante respectivo, siempre que el licitante respectivo lo solicite previamente por escrito; con 
excepción de la propuesta ganadora y aquellas cuya propuesta hayan sido declaradas 
solventes y se encuentren en una diferencia de precio que no sea superior al diez por ciento 
de la declarada ganadora. 
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Capítulo XIII 

De la Invitación Restringida a 
Tres o más Personas 

 
Artículo 49. En la invitación restringida a tres o más personas, se seguirá similar 
procedimiento previsto para la licitación pública, con las salvedades establecidas en la Ley 
de Obra Pública del Estado de Chiapas 

 
La invitación será restringida a los convocados, los cuales deberán contar con capacidad de 
respuesta inmediata, los recursos técnicos, financieros y demás que garanticen la eficaz y 
eficiente ejecución de obra, bajo la responsabilidad del titular quien deberá emitir un 
dictamen en el que funde y motive los elementos antes mencionados para la elección de los 
convocados. 

 
Artículo 50. El procedimiento de invitación restringida a tres o más personas, a que se refiere 
la fracción II del artículo 40 de la Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas, se sujetará a 
lo siguiente: 

 
I.- La apertura de los sobres podrá hacerse sin la presencia de los correspondientes 
proponentes, pero invariablemente se invitará a un representante del órgano de control; 

 
II.- Para llevar a cabo el análisis detallado cualitativo y evaluatorio de las propuestas a que se 
refiere el artículo 68 de la Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas, se deberá contar con un 
mínimo de tres propuestas; 

 
III.- En las bases se indicarán, según las características, complejidad y magnitud de los 
trabajos, aquellos aspectos que correspondan al artículo 55 de la Ley Obra Pública del 
Estado de Chiapas; 

 
IV.- Los interesados que acepten participar, lo manifestaran por escrito y quedaran 
obligados a presentar su propuesta; 

V.- Los plazos para la presentación de las proposiciones se fijarán para cada operación 
atendiendo al monto, características, especialidad, condiciones y complejidad de los 
trabajos, y 

 
VI.- Las demás disposiciones de la licitación pública que, en lo conducente, resulten 
aplicables. 

 

Capítulo XIV 

De la Adjudicación Directa 

 
Artículo 51. Además de la adjudicación directa que puede realizarse conforme a lo previsto 
en el artículo 40 de la Ley Obra Pública del Estado de Chiapas, bajo responsabilidad, se 
podrán adjudicar directamente la obra en los supuestos que a continuación se señalan: 

 
I.- Cuando peligre o se altere el orden social, la economía, los servicios públicos, la 
salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna zona o región del Municipio como 
consecuencia de desastres producidos por fenómenos naturales; 
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II.- Cuando existan circunstancias que puedan ocasionar pérdidas o costos adicionales 
importantes; 

 
III.- Cuando se trate de trabajos de conservación, mantenimiento, demolición, restauración, 
reparación de inmuebles, en los que no sea posible precisar su alcance, establecer el 
catálogo de conceptos y cantidades de trabajo, determinar las especificaciones 
correspondientes o elaborar el programa de ejecución; 

 
IV.- Cuando se traten de trabajos que requieran fundamentalmente de mano de obra 
campesina o urbana marginada, y que se contrate directamente con los habitantes 
beneficiarios de la localidad o del lugar donde deba ejecutarse la obra, ya sea como 
personas físicas o morales; 

 
V.- Cuando se trate de servicios relacionados con la obra pública presentados por una 
persona física, siempre que estos sean realizados por ella misma, sin requerir de la 
utilización de más de un especialista o técnico; 

 
VI.- Cuando realizada notificación al contratista de exigir el cumplimiento del contrato de 
obra pública o del inicio del procedimiento de rescisión del mismo, por causas imputables 
al propio contratista, y se haya tomado posesión de los trabajos y del inmueble en que se 
ejecuta la obra, para dar continuidad de esta, en términos del artículo 99, apartado “a” 
fracción III, y apartado “b” fracción I, respectivamente de la Ley de Obra Pública del Estado 
de Chiapas. En estos casos se podrá hacer ejecutar la obra faltante, adjudicándola 
mediante contrato al licitante que haya presentado la siguiente proposición solvente más 
baja, siempre que la diferencia en precio con respecto a la postura que inicialmente hubiera 
resultado ganador, no sea superior al diez por ciento; si no puede obtenerse la aceptación 
de ninguno de los comprendidos en este supuesto, el contrato para ejecutar obra pública 
que resulte, podrá adjudicarse directamente. 

 
En el caso de tratarse de la rescisión de un contrato que haya sido adjudicado directamente, 
por cualquiera de los supuestos establecidos en este artículo, el nuevo contrato podrá ser 
adjudicado siguiendo esta misma modalidad; 

 
VII.- Cuando se trate de trabajos, cuya ejecución requiera de conocimientos y 
procedimientos de tecnología avanzada o especialidad determinada, titularidad de 
derechos, patentes, obras de arte u otros derechos exclusivos; o cuando no estén inscritos 
en el registro de contratistas personas que cuenten con la especialidad o que acredite la 
experiencia requerida para la ejecución del tipo de obra pública de que se trate; 

 
VIII.- Cuando se trate de obras que, de realizarse bajo un procedimiento de licitación pública 
o invitación a tres o más personas, pudieran afectar la seguridad del Estado o Municipio o 
comprometer información de naturaleza confidencial para cualquiera de los tres ordenes de 
Gobierno; 

 
IX.- Cuando se realicen dos licitaciones públicas o una invitación restringida a tres o más 
personas, que hayan sido declaradas desiertas; 

 
X.- Derivado de caso fortuito o fuerza mayor no sea posible ejecutar los trabajos mediante 
el procedimiento de licitación pública en el tiempo requerido para atender la eventualidad de 
que se trate, en este caso deberá limitarse el contrato a lo estrictamente necesario para 
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afrontarla; 
 
XI.- Cuando las condiciones o circunstancias sociales debidamente acreditadas, hagan 
necesaria la obra pública sin dilación alguna; 

 
XII.- Se acepte la ejecución de los trabajos a título de dación en pago, a favor del Municipio, 
y 

 
XIII.- Cuando se trate de la adjudicación de contratos de obra pública especiales para 
órdenes de trabajos, que resulten procedentes en términos del artículo 70 de la Ley de Obra 
Pública del Estado de Chiapas, y cuyo plazo de ejecución sea menor a dieciséis días 
naturales. 

 
Para ejercer la opción prevista en este artículo, deberá emitir dictamen en donde se acredite 
que la obra de que se trata, se encuentra en cualesquiera de los supuestos aquí previstos, 
expresando en que criterios de economía, eficiencia, imparcialidad u honradez que 
aseguran las mejores condiciones para el Municipio, se basó la opción elegida. 

 
En cualquier supuesto de adjudicación directa, se designará a la o las personas que 
cuenten con capacidad de respuesta inmediata, así como los recursos técnicos, financieros 
y demás que sean necesarios. En estos casos se deberá emitir un dictamen en el que se 
funde y motive los elementos antes mencionados y que se tomen en consideración para 
determinar a la persona elegida, con excepción del supuesto previsto en la fracción XII de 
este artículo. 

 
Artículo 52. Para la adjudicación directa de los contratos de obra pública, se seguirá el 
siguiente procedimiento: 

 
I.- Se solicitará al contratista elegido presente una propuesta o cotización proporcionándole 
la información necesaria para ello o se le comunicara por escrito al contratista, la propuesta 
de adjudicarle directamente el contrato respectivo, dándole a conocer el catálogo de 
conceptos o presupuesto de actividades a ejecutar, programa general de ejecución de 
trabajos propuesto, proyectos, especificaciones, normas de calidad y demás documentos 
técnicos para la ejecución de la obra de que se trate, así como las condiciones contractuales 
a aplicar, requisitos y documentos que debe cumplir y exhibir en el procedimiento de 
contratación; a efecto de que el contratista pueda estudiar y analizar la propuesta. 

 
II.- El contratista deberá presentar su propuesta o manifestar por escrito su aceptación a la 
adjudicación del contrato de que se trate, exhibiendo los documentos requeridos para tal 
efecto y manifestando las condiciones en que la otorga. La propuesta que realice el contratista 
o el escrito de aceptación, con la documentación inherente al mismo, será sometido al fallo 
del Comité de Obra Pública respectivo, sin que exista ninguna responsabilidad del Municipio 
hacia el contratista que realizo la propuesta o aceptación, en el caso, de que dicho comité 
interno no las acuerde procedentes. 

 
A criterio del Municipio, en este tipo de procedimiento de adjudicación directa, podrán 
someterse a consideración del Comité de Obra Pública respectivo, hasta tres propuestas, 
para que emita el fallo que corresponda. 

 
Todos los documentos que forman parte de este procedimiento de adjudicación directa 
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deberán ser firmados por el contratista. El Municipio será responsable de que para la 
asignación de contratos de obra pública, se observen los criterios que garanticen su 
cumplimiento, la continuidad de los trabajos, su supervisión y control, así como los medios 
para exigir responsabilidad al contratista. 

 
Artículo 53. El municipio si así lo considera y en plenitud de autonomía podrá contratar trabajos 
de supervisión externa bajo las normas de ejecución de su fuente de financiamiento. 

 

Capítulo XV 

De los Contratos de Obra Pública 

 
Artículo 54. La adjudicación del contrato se deberá de formalizar el contrato dentro de los 
veinte días naturales siguientes al fallo de adjudicación. 

Si el interesado no firmare el contrato en el plazo indicado, por causas imputables a el 
mismo, dentro del plazo a que se refiere el artículo anterior, sin necesidad de un nuevo 
procedimiento, podrá adjudicar el contrato al participante que haya presentado la siguiente 
proposición solvente más baja, de conformidad con lo asentado en el fallo de adjudicación 
respectivo, y así sucesivamente, en caso de que este último no acepte la adjudicación, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la postura que inicialmente hubiere 
resultado ganadora, no sea superior al diez por ciento. 

 
Si el Municipio no firma el contrato respectivo en el plazo indicado en el primer párrafo de este 
artículo, el contratista, sin incurrir en responsabilidad, podrá determinar no ejecutar la obra. 
En este supuesto, a solicitud escrita del licitante, cubrirá los gastos no recuperables en que 
hubiere incurrido el contratista para preparar y elaborar su propuesta, siempre que estos 
sean razonables y estén debidamente comprobados, y se relacionen directamente con el 
procedimiento de que se trate. 

 
Artículo 55. Los contratos de obra pública en términos de la Ley de Obra Pública del Estado 
de Chiapas, podrán ser de tres tipos: 

 
I.- Sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total 
que deba cubrirse al contratista se hará por unidad de concepto de trabajo terminado. 

 
Se podrán establecer tabuladores de precios unitarios que reconozcan previa investigación 
del costo de insumos y estableciendo factores para su integración, acordes a las 
condiciones de mercado en la zona económica respectiva. Estos tabuladores podrán 
utilizarse para integrar los presupuestos que forman parte del programa de obra 
correspondiente y para establecer los costos de las obras que se adjudiquen directamente, 
así también, podrán tomarse en consideración para la conciliación de precios fuera de 
catálogo de contratos que hayan sido adjudicados por licitación pública o invitación 
restringida a tres o más personas. Estos tabuladores de precios unitarios serán revisados 
para cada ejercicio fiscal o cuando se presenten condiciones económicas de tipo general 
que varíen substancialmente en aumento o reducción, el precio de los insumos 
considerados en la integración de los mismos, durante el ejercicio que se encuentre vigente 
el tabulador. 

 
En los casos de adjudicación directa de contratos de obra pública, se podrá utilizar el 
procedimiento de cotización para determinar el costo de trabajos, sobre la base de precios 
unitarios analizados y presentados por el contratista, pero en todo caso, estos no podrán ser 
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de un costo mayor a los establecidos en el tabulador previsto en el párrafo que antecede. 
 
II.- A precio alzado, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total fijo que deba 
cubrirse al contratista, será por la obra pública totalmente terminada y ejecutada en el plazo 
establecido y en su caso, se podrá realizar el pago de un anticipo en los términos de la Ley 
y pagarse estimaciones porcentuales conforme al avance de la obra pública, que se 
otorgarán como pagos parciales a  cuenta  del  precio  alzado.  Los contratos de este tipo no 
podrán ser modificados en monto o plazo, ni estarán sujetos a ajustes de costos, sin perjuicio 
de lo previsto en el antepenúltimo párrafo del artículo 91 de la Ley de Obra Pública del Estado 
de Chiapas. 
Los contratos que contemplen proyectos integrales se celebraran a precio alzado. 

 
III.- Mixtos, cuando tengan una parte de los trabajos sobre la base de precios unitarios y 
otra, a precio alzado. 

 
En los casos de adjudicación directa de contratos de obra pública, se podrán utilizar el 
procedimiento de cotización para determinar el costo de trabajos. 

 
Podrán incorporar las condiciones de contratación que tiendan a garantizar al Municipio las 
mejores condiciones en la ejecución de la obra, siempre que con ello no se desvirtué el tipo 
de contrato con que se haya licitado o realizado la propuesta. 

 
Los trabajos cuya ejecución comprenda más de un ejercicio presupuestal deberán 
formularse en un solo contrato, por la vigencia que resulte necesaria para la ejecución de 
los trabajos, quedando únicamente sujetos a la autorización presupuestal para cada 
ejercicio. 

 
Artículo 56. En los contratos de obra pública se hará constar, como mínimo, lo siguiente: 

 
I.- El acreditamiento legal de las partes que lo suscriben y el tipo de contrato de que se trate; 

 
II.- La autorización de la inversión para cubrir el compromiso derivado del contrato; 

 
III.- El domicilio fiscal del contratista; el cual será el autorizado para que el contratista reciba 
toda clase notificaciones y documentos derivados del contrato, haciéndose constar la 
obligación de comunicar al Municipio el cambio de domicilio, justificando tal situación 
conforme a las disposiciones fiscales, a menos de que por causa de fuerza mayor, el 
contratista tenga necesidad de señalar otro domicilio para oír y recibir notificaciones. En 
caso de que el contratista no cumpla con lo anterior, y no pueda ser localizado en el domicilio 
que en estos términos se haya establecido, toda notificación que deba realizarse al 
contratista, surtirá efecto con la publicación de un extracto del contenido del documento 
que le deba ser comunicado, por tres días consecutivos en uno de los diarios de mayor 
circulación en el Estado de Chiapas; 

 
IV.- Indicación del procedimiento de adjudicación del contrato, datos de identificación del 
fallo de adjudicación y de su notificación al contratista; 

 
V.- Descripción pormenorizada de la obra indicándose que esta se realizará conforme a los 
proyectos, especificaciones, programas y presupuestos correspondientes. 

Tratándose de servicios relacionados con la obra pública, los términos de referencia que 
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forman parte del procedimiento de adjudicación del contrato; 
 
VI.- Monto correspondiente al precio a pagar para la ejecución de los trabajos objeto del 
contrato. En el caso de contratos mixtos, la parte y su monto que será sobre la base de 
precios unitarios y la que le corresponda al precio alzado; 

 
VII.- Plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando la fecha 
de inicio y termino de los mismos, así como los plazos para verificar la terminación de los 
trabajos y la elaboración del finiquito referido en el artículo 103 de la Ley de Obra Pública del 
Estado de Chiapas, los cuales deberán ser establecidos de acuerdo con las características, 
complejidad y magnitud de los trabajos; 

 
VIII.- Los porcentajes, números y fechas de las exhibiciones y amortización de los anticipos 
que se otorguen; 

 
IX.- La forma y términos de garantizar la correcta inversión de los anticipos, el cumplimiento 
del contrato, y las responsabilidades que deriven de los vicios ocultos que presente la obra 
recepcionada; 

 
X.- Los plazos, forma y lugar de pago de las estimaciones de trabajos ejecutados, así como 
en su caso, de los ajustes de costos; 

 
XI.- Retenciones a que se hará acreedor el contratista por atraso en la ejecución de los 
trabajos durante la vigencia del programa respectivo y penas convencionales que tendrá 
obligación de pagar por la no conclusión de los trabajos en la fecha fijada como término del 
plazo autorizado para su ejecución y las que se sigan generando posteriormente a esta 
fecha, con relación a los trabajos faltantes de ejecutar. Las penas convencionales en ningún 
caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de garantía de cumplimiento. Se 
fijarán los términos y forma para aplicar las penas convencionales, las cuales se ajustarán 
hasta en un porcentaje del tres por ciento mensual o fracción que transcurra, sobre el 
importe de los trabajos faltantes por ejecutar. 

 
La pena convencional será determinada en función a la parte de los trabajos que no se 
hayan ejecutado o prestado oportunamente y se aplicaran sobre los montos del contrato, 
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado. 

 
Las penas convencionales, serán independientes del sobre costo de la obra que se exija, y 
de los cargos financieros, que, en los términos de la Ley de Obra Pública del Estado de 
Chiapas, debe cubrir el contratista en los casos de pagos en exceso o por negarse devolver 
el anticipo no amortizado, y se aplicaran sin perjuicio de la facultad que tienen los Municipios 
para exigir el cumplimiento del contrato o rescindirlo; 

 
XII.- Términos en que el contratista, en su caso, reintegrara las cantidades que en cualquier 
forma, hubiere recibido en exceso, durante la ejecución de los trabajos, para lo cual se 
utilizara el procedimiento establecido en el artículo 93 de la Ley de Obra Pública del Estado 
de Chiapas; 

 
XIII.- El procedimiento de ajuste de costos, el cual deberá ser determinado desde las bases 
de la licitación por la convocante y que regirá durante la vigencia del contrato; 

 

miércoles 21 de diciembre de 2022 Periódico Oficial No. 258 2a. Sección 

1481



 

 

XIV.- La forma y términos en que se realizara la recepción de los trabajos y de finiquitar las 
obligaciones entre las partes; 

 
XV.- En su caso, los procedimientos mediante los cuales las partes entre sí, resolverán 
controversias futuras y previsibles que pudieren versar sobre problemas específicos de carácter 
técnico y administrativo, que no implique sujetarse al procedimiento de conciliación previsto en 
el artículo 118 de la Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas; 

 
XVI.- Las causales y el procedimiento mediante los cuales el Municipio podrán exigir el 
cumplimiento o dar por rescindido el contrato, conforme lo dispuesto en el artículo 99 de la 
Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas. 

 
Los documentos derivados del procedimiento de adjudicación del contrato, los anexos de 
este, los convenios y demás actos jurídicos derivados del mismo o que se generen durante 
la ejecución de los trabajos, así como la bitácora de obra, son instrumentos que vinculan a 
las partes en sus derechos y obligaciones, y lo que se omita en ellos, serán aplicables y 
obligatorias, las disposiciones de la Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas. 

 
Artículo 57. Se podrá suscribir contratos de obra pública especiales para ordenes de 
trabajos, cuando el importe asignado a la obra pública o su costo, establecido en los 
mismos, no rebase el monto previsto en el presupuesto de egresos del Municipio, para tal 
efecto, o que, rebasando dicho monto, los trabajos tengan un plazo de ejecución menor a 
dieciséis días naturales. 

 
Artículo 58. Las órdenes de trabajo se regirán por lo siguiente: 

 
I.- El contenido del contrato en que se haga constar la orden de trabajo respectiva, se 
ajustara a lo previsto en el artículo 80 de la Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas, 
únicamente en los aspectos indispensables para establecer la autorización de recursos 
destinados a los trabajos, el procedimiento de adjudicación, tipo de contrato, su objeto, el 
plazo de ejecución, forma de pago, su entrega - recepción y el finiquito de las obligaciones, 
así como los demás que se estimen necesarios para asegurar el correcto cumplimiento 
contractual, de acuerdo a las circunstancias, la complejidad y magnitud de los trabajos. El 
contrato en mención siempre será a precio alzado, sin considerar el otorgamiento de 
anticipo, exhibición de fianzas y los trabajos serán pagados contra su entrega, a satisfacción 
del Municipio. 

 
II.- La contratación de las ordenes de trabajo, se realizará bajo el procedimiento de 
adjudicación directa y cuando se trate del supuesto correspondiente al monto previsto en el 
primer párrafo de este artículo. El Comité de Obra Pública respectivo podrá autorizar a un 
servidor público para que realice la adjudicación, quien estará obligado a informar al comité 
respectivo, dentro de los cinco días hábiles siguientes al término de cada mes, de las 
órdenes de trabajo aprobadas en el mes inmediato anterior. 

 
Artículo 59. El contratista a quien se adjudique el contrato, no podrá hacer ejecutar la obra 
por otro, pero con autorización previa del titular de que se trate, podrá hacerla respecto de 
partes de la obra o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en la 
obra. Esta autorización, no se requerirá cuando se señale específicamente en las bases de 
la licitación, las partes de la obra que podrán ser objeto de subcontratación. En todo caso, el 
contratista seguirá siendo el único responsable de la ejecución de la obra ante el Municipio. 
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Artículo 60. Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos de obra pública, 
no podrán cederse en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona física o moral, 
con excepción de los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, 
en cuyo supuesto se deberá contar con la conformidad previa del Municipio. 

 
Artículo 61. El otorgamiento de los anticipos se deberá pactar en los contratos de obra 
pública, conforme a lo siguiente: 

 
I.- Los importes de los anticipos concedidos serán puestos a disposición del contratista con 
antelación a la fecha pactada en el contrato para el inicio de los trabajos; el atraso en la 
entrega del anticipo, será motivo para diferir en igual plazo el programa de ejecución 
pactado. Cuando el contratista no entregue la garantía de los anticipos dentro del plazo 
señalado en el artículo 42 de la Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas, no procederá 
el diferimiento y, por lo tanto, deberá iniciar la obra en la fecha establecida originalmente. 

 
II.- Se otorgara hasta el treinta por ciento de la asignación presupuestal aprobada al 
contrato en el ejercicio de que se trate para que el contratista realice en el sitio de los 
trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, 
para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicie los trabajos; 
así como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de 
equipos que se instalen permanentemente y demás insumos. Cuando las condiciones de la 
obra lo requieran, el porcentaje podrá ser mayor en cuyo caso será necesaria la 
autorización del Municipio. Los pagos podrán efectuarse en una o varias exhibiciones, de 
acuerdo a lo establecido en las bases y en el contrato respectivo. 

 
El importe del anticipo se pondrá a disposición del contratista contra entrega de la fianza 
prevista en la fracción I del artículo 42 de la Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas; 

 
III.- El importe del anticipo deberá ser considerado obligatoriamente por los licitantes para la 
determinación del costo financiero de su propuesta; 

IV.- Cuando los trabajos se inicien en el último trimestre del primer ejercicio y el anticipo 
resulte insuficiente, el Municipio podrá por única vez y bajo su responsabilidad, complementar 
en el segundo ejercicio los gastos para el inicio de los trabajos, hasta por el diez por ciento 
del importe de la asignación aprobada para dicho ejercicio, en este caso el concursante 
deberá anexar a su proposición el importe desglosado por los conceptos a que se refiere 
esta fracción; 

 
V.- Cuando los trabajos rebasen más de un ejercicio presupuestal y se inicien en el último 
trimestre del primer ejercicio y el anticipo considerado resulte insuficiente, el Municipio 
podrá bajo su responsabilidad, otorgar como anticipo hasta el monto total de la asignación 
autorizada al contrato respectivo durante el primer ejercicio, previéndose cuente con 
suficiencia presupuestal para el pago de la obra por ejecutar en el ejercicio de que se trate. 
En ejercicio subsecuente, la entrega del anticipo deberá hacerse dentro de los tres meses 
siguientes del inicio de cada ejercicio, previa entrega de la garantía correspondiente. El 
atraso en la entrega de los anticipos será motivo para ajustar el costo financiero pactado 
en el contrato; 

 
VI.- No se otorgarán anticipos para los convenios que se celebren en los términos del 
artículo 91 de la Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas, ni para los importes 
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resultantes de los ajustes de costos del contrato que se generen durante el ejercicio 
presupuestal de que se trate, a menos que los convenios y ajuste de costos hayan sido 
considerados para el otorgamiento de anticipos en la autorización del presupuesto para 
ejercicios posteriores; 

 
VII.- Para la amortización de los anticipos otorgados se procederá de la siguiente manera: 

 
a).- La amortización que se aplicara al importe de cada estimación de los trabajos 
efectuados por el contratista, deberá ser proporcional al porcentaje de anticipo otorgado, 
debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la estimación final del ejercicio de que se 
trate; cuando el anticipo se otorgue en varias exhibiciones, el porcentaje inicial de 
amortización será el resultado de dividir la o las cantidades recibidas por concepto de 
anticipos entre el importe de la obra; para la amortización de exhibiciones subsecuentes, 
deberá adicionarse al porcentaje anterior, el que resulte de dividir el monto de la o las 
cantidades recibidas entre el importe de la obra aun no ejecutada, en la fecha en que tales 
cantidades serán entregadas al contratista. 

 
b).- En caso de que el anticipo se otorgue conforme a lo señalado en la fracción V que 
antecede, deberá procederse de la siguiente manera: 

 
1.- El porcentaje de la amortización del anticipo en el primer ejercicio, será el resultado de 
dividir el importe del anticipo concedido en el primer ejercicio, entre el importe total de los 
trabajos a ejercer en el primero y segundo ejercicios, conforme al programa convenido; 

 
2.- El  porcentaje  de  la  amortización  del  anticipo  en  el  segundo  ejercicio,  será  el 
resultado de dividir el saldo por amortizar del primer ejercicio mas el anticipo concedido, entre 
el importe total de los trabajos a ejercer en el segundo ejercicio, conforme al programa 
convenido, y 

 
3.- En caso de que la obra se ejecute en más de dos ejercicios, la amortización en el tercer 
ejercicio y subsecuentes, deberá realizarse como se indica en el inciso a) de esta fracción. 

 
c).- Con respecto al anticipo previsto en el párrafo segundo de la fracción II, de este artículo, 
en el caso que se otorguen anticipos para convenios o ajustes de costos, el importe del o 
los ajustes o monto convenido resultantes deberá afectarse en un porcentaje igual al del o 
los anticipos concedidos por este concepto, y 

 
VIII.- En los casos de rescisión del contrato o terminación anticipada total del mismo, el saldo 
del anticipo por amortizar se reintegrara al Municipio en un plazo no mayor de diez días 
naturales contados a partir de la fecha en que le sea comunicada al contratista el inicio del 
procedimiento de rescisión del contrato respectivo o de que se notifique al contratista la 
terminación anticipada total correspondiente, en el caso de que el contratista no reintegre 
el saldo por amortizar en el plazo señalado, cubrirá los cargos que resulten conforme a la 
tasa y al procedimiento de cálculo establecido en el párrafo segundo del artículo 93 de la 
Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas, para el caso de pagos en exceso; estos 
intereses se calcularan sobre el saldo no amortizado y se computaran por días calendario, 
desde que venció el plazo referido hasta la fecha en que se ponga la cantidad a disposición 
de la contratante. 

 
Artículo 62.- Con anterioridad al inicio de los trabajos, se nombrará por escrito al servidor 
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público que desempeñará la función de supervisor en la obra pública de que se trate, quien 
fungirá como representante ante el contratista en el lugar de los trabajos y será el 
responsable directo de la supervisión, vigilancia, y revisión de los trabajos, incluyendo la 
aprobación de los generadores presentados por el contratista. Así mismo, la supervisión será 
la responsable y la encargada de verificar que toda la documentación técnica y financiera 
que suscriba con relación a la obra de que se trate, contenga claramente las cantidades y 
conceptos de obra en concordancia con la situación legal, física y financiera que realmente 
guarda la misma. 

 
El supervisor se ubicará en el sitio de la ejecución de los trabajos, cuando la supervisión se 
realice por contrato, esta únicamente ejercerá la representación para efectos de asuntos 
técnicos, ya que el aspecto normativo, de control, así como la validación de los trabajos del 
supervisor externo, serán ejercidos por el servidor público que designe el área responsable 
de los trabajos. 

 
Los números generadores, las estimaciones, prorrogas, bitácoras, el finiquito de la entrega 
y recepción de la obra y demás actos en que intervenga el supervisor, deberán ir 
acompañados de la firma del supervisor externo. 

 
Artículo 63. El contratista deberá designar a un superintendente de construcción que estará 
obligado a conocer con amplitud los proyectos, normas de calidad y especificaciones de 
construcción, catálogo de conceptos o actividades de obra, programas de ejecución trabajos, 
el contrato, convenio y toda la información y documentos técnicos y legales para la correcta 
ejecución de los trabajos; fungirá como representante del contratista en el lugar de los 
trabajos, por lo que contara con las facultades suficientes para la toma de decisiones en todo 
lo relativo al cumplimiento del contrato y estará facultada para oír y recibir toda clase de 
notificaciones relacionadas con la obra y aun las de carácter personal que se deban realizar 
al contratista. 

 
Se podrá reservar el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas, la 
sustitución del superintendente de construcción y el contratista tendrá la obligación de 
nombrar a otro que reúna los requisitos exigidos en el contrato. 

 
El especialista o especialistas acreditados en el registro de contratistas, para el caso de la 
obra de que se trate, serán los responsables de verificar y constatar la correcta ejecución 
de los trabajos y que estos se lleven a cabo conforme a los proyectos de arquitectura y de 
ingeniería, así como a las normas de calidad de materiales y las especificaciones generales 
y particulares de construcción y de que se cumplan con los requerimientos técnicos de 
seguridad, sanidad y demás aspectos que establezcan las normas aplicables en materia de 
construcción; o conforme a los términos de referencia y demás normas aplicables al servicio 
relacionado con la obra pública que corresponda. 

 
Los proyectos definitivos de las obras públicas o el procedimiento final en el caso de los 
servicios relacionados con las mismas, deberán ser validados con la firma del especialista 
o los especialistas acreditados en el registro de contratistas, con respecto a la obra pública 
que corresponda. 

 
Artículo 64. Al inicio de la obra obligatoriamente se abrirá la bitácora correspondiente, la que 
deberá permanecer en la residencia de supervisión, en ella se anotaran todas las situaciones 
del proceso constructivo y desarrollo de la obra, y servirá de medio de comunicación formal 
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entre el Municipio, y el contratista. La bitácora formara parte del contrato de obra 
correspondiente, tendrá validez probatoria plena dentro de cualquier proceso administrativo 
y judicial, siempre que este firmada por los representantes de las partes del contrato en las 
notas correspondientes o de no estarlo, exista requerimiento debidamente notificado a la 
parte que no firmo, sobre el contenido de la nota, sin que exista respuesta que lo desvirtué, 
en un plazo de cinco días hábiles siguientes a dicha notificación. 

 
Artículo 65. La ejecución de la obra contratada, deberá iniciarse en la fecha señalada y para 
ese efecto, el Municipio oportunamente pondrá a disposición del contratista el inmueble en 
que deba llevarse a cabo, la entrega deberá constar por escrito, el incumplimiento del 
Municipio, diferirá el inicio de la ejecución de los trabajos en igual plazo el programa de 
ejecución de la obra originalmente pactado. 

 
El diferimiento del inicio del plazo de ejecución de los trabajos, se ocasionará por cualquier 
causa, además de las previstas por la Ley, por la que el contratista este impedido para 
iniciar la ejecución de los trabajos y por razones no imputables al mismo. 

 
El diferimiento se autorizará por oficio y previa solicitud del contratista en que justifique la causa 
de la petición; el Municipio discrecionalmente, considerando las circunstancias del caso, 
podrán otorgar hasta un plazo de cinco días hábiles al contratista para que inicie los 
trabajos, contados a partir de que desaparezca la causa que impida el inicio, de la obra. 

 
En caso de diferimiento, el contratista deberá presentar un nuevo programa de obra 
debidamente firmado, considerando el plazo de ejecución originalmente pactado, a partir 
de la nueva fecha prevista para el inicio de la ejecución de los trabajos; mismo diferimiento 
que será autorizado por el responsable de la ejecución de los trabajos del Municipio. 

 
Artículo 66. Dentro del programa de inversiones aprobado, bajo su responsabilidad y por 
razones fundadas y justificadas, conforme al dictamen técnico que emita el área 
responsable de ejecución de los trabajos; modificar los contratos de obra pública sobre la 
base de precios unitarios y mixtos en la parte similar, mediante convenios, siempre y cuando 
estos, considerados conjunta o separadamente, no rebasen el veinticinco por ciento del 
monto o del plazo pactado en el contrato, ni impliquen variaciones sustanciales al proyecto 
original, ni se celebren para eludir en cualquier forma el cumplimiento de la Ley. 
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado o varían sustancialmente el proyecto, 
se podrán celebrar convenios adicionales entre las partes, respecto de las nuevas 
condiciones. Estos convenios además del dictamen técnico que emita el área responsable 
de los trabajos, deberán ser autorizados por el Municipio, informándose al Órgano Interno de 
Control respectivo. Dichas modificaciones no podrán en modo alguno, afectar las 
condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales de la obra objeto del 
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de la Ley. 

 
Las modificaciones en monto o plazo, deberán estar sustentadas en el presupuesto de los 
trabajos correspondiente a las cantidades adicionales o conceptos fuera de catálogo 
autorizados por el área responsable de los trabajos y, en su caso, en el programa de 
ejecución de los trabajos calendarizado y cuantificado que establezca la ampliación 
autorizada por la misma área, conforme los justificantes que invoque. Las modificaciones al 
plazo serán independientes a las modificaciones en monto, debiendo considerarse en forma 
separada, aun cuando para fines de su formalización puedan integrarse en un solo instrumento. 
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Se abstendrán de modificar los contratos de obra pública conforme a lo previsto en este 
artículo, cuando no haya saldo disponible en su correspondiente presupuesto. 

 
No serán aplicables los límites previstos en este precepto para las obras a que se refiere el 
artículo 75 fracción III de la Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas. Cuando durante la 
ejecución de los trabajos se requiera la realización de cantidades adicionales o conceptos 
fuera de catálogo originalmente pactados, se podrán autorizar el pago de las estimaciones 
de los trabajos ejecutados, previamente a la celebración de los convenios respectivos, 
vigilando que los incrementos no rebasen el presupuesto autorizado en el contrato. 

 
Tratándose de cantidades adicionales estas se pagarán a los precios unitarios pactados 
originalmente; tratándose de conceptos no previstos en el catálogo de conceptos del 
contrato, sus precios unitarios deberán ser conciliados y autorizados por escrito, 
previamente a su pago. 
Cuando la modificación implique aumento o reducción por una diferencia superior al veinticinco 
por ciento del importe del contrato o del plazo de ejecución, el Municipio junto con el contratista, 
podrá revisar los indirectos y el financiamiento originalmente pactado, y determinar la 
procedencia de ajustarlos a las nuevas condiciones. 

 
Los ajustes de ser procedentes deberán constar por escrito y a partir de la fecha de su 
autorización deberán aplicarse a las estimaciones que se generen, los incrementos o 
reducciones que se presenten. 

 
Cuando con posterioridad a la adjudicación de un contrato a precio alzado o la parte de los 
mixtos de esta naturaleza, se presenten circunstancias económicas de tipo general que sean 
ajenas a la responsabilidad de las partes y que por tal razón no pudieron haber sido objeto de 
consideración en la propuesta que sirvió de base para la adjudicación del contrato 
correspondiente; como son, entre otras: variaciones en la paridad cambiaria de la moneda 
o cambios en los precios nacionales o internacionales que provoquen directamente un 
aumento o reducción en los costos de los insumos de los trabajos no ejecutados conforme 
al programa originalmente pactado; el Municipio deberá reconocer incrementos o requerir 
reducciones. lo antes dispuesto, se regirá por los lineamientos que expida el órgano de 
control respectivo, los cuales deberán considerar, entre otros aspectos, los mecanismos con 
que cuentan las partes para hacer frente a estas situaciones. 

 
Independientemente de las modificaciones en monto o plazo aquí establecidos, el contrato 
de obra pública del tipo de que se trate, podrá sufrir cualquier otra modificación que se hará 
constar en el convenio que corresponda, cuando tenga por objeto modificar los términos o 
condiciones originalmente establecidos y que sean acordados por las partes, siempre que 
las modificaciones sean debidamente justificadas y no se realicen para evadir en cualquier 
forma el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley o los derechos u obligaciones derivadas 
del procedimiento de la adjudicación del contrato respectivo. 

 
Una vez que se tengan determinadas las posibles modificaciones al contrato, la celebración 
oportuna de los convenios será responsabilidad del Municipio que corresponda. 

 
Artículo 67. Las estimaciones de trabajos ejecutados, comprenderán periodos de 
ejecución no mayores a un mes, las cuales serán presentadas por el contratista dentro de los 
cuatro días hábiles siguientes a la fecha de corte que hubiera fijado el Municipio, 
acompañadas de la documentación mínima que acredite la procedencia de su pago, 
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conforme a lo siguiente: 

I.- Números generadores; 

II.- Reporte fotográfico panorámicos de la ejecución de los trabajos y elementos ocultos 
generados; 
III.- Controles de calidad, resultados de pruebas de laboratorios; 
IV.- Análisis, calculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación, o 
avances de obra tratándose de contratos a precio alzado, y 
V.- Resumen del avance físico – financiero de la obra pública. En el caso de otro tipo de 
estimación, deberá contar con la información y documentación que señale la resolución que 
los autorice. 

 
Únicamente se reconocerán para efectos de la Ley, los siguientes tipos de estimación: 

a).- De trabajos ejecutados; 

b).- De cantidades adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del 
contrato, 

 
c).- De gastos no recuperables establecidos la Ley, y 

d).- De ajuste de costos. 

El pago de las estimaciones no se considerará como aceptación plena de los trabajos, ya 
que el Municipio tendrán el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados y 
en su caso, el pago en exceso que se haya efectuado. 

 
Las estimaciones por trabajos ejecutados deberán ser revisadas y autorizados por el 
servidor público que designe el área responsable de la ejecución de los trabajos, en un plazo 
que no excederá de ocho días naturales, contados a partir de su presentación, debiendo 
quedar constancia por escrita de este hecho. En el caso de diferencias técnicas o numéricas 
que no puedan ser autorizados dentro de dicho plazo, estas se resolverán e incorporaran 
a la siguiente estimación. Las estimaciones por trabajos ejecutados deberán ser pagadas 
dentro de un plazo no mayor de diez días naturales a partir de la fecha en que se concluya 
el plazo para su revisión y autorización. 

 
El pago de cada una de las estimaciones por trabajos son independientes entre sí y, por lo 
tanto, cualquier tipo y secuencia será solo para efecto de control administrativo. 

 
El Municipio, una vez presentada la estimación para su revisión y autorización por el 
servidor público responsable, siempre que esté acompañada de la totalidad de los 
documentos previstos en esta disposición legal; podrá autorizar el pago de hasta un setenta 
por ciento del importe de la estimación respectiva, previamente a la autorización de la misma, 
el importe restante será cubierto en los términos y por el saldo que resulte de la autorización 
correspondiente. 

 
Artículo 68. En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones el Municipio a 
solicitud del contratista, deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que será igual 
a la establecida por la Ley de Ingresos correspondiente, en los casos de prórroga para el 
pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y 
se computarán por días naturales desde el vencimiento del plazo para el pago de la estimación, 
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hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición del contratista. 
 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el contratista, este deberá reintegrar las 
cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa 
señalada en el párrafo anterior, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. 
Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se 
computarán por días naturales desde la fecha del pago en exceso, hasta la fecha en que se 
pongan las cantidades a disposición del Municipio. 

 
No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo del 
contratista sean compensadas en la estimación siguiente. 

 
Los saldos que, en su caso, deba reintegrar el contratista al Municipio contratante, conforme 
a lo dispuesto en la Ley, tienen el carácter de crédito fiscal pues quedan clasificados como 
aprovechamientos en términos de lo dispuesto en el Código Fiscal Municipal; para la 
exigibilidad del pago de los mismos, según el ámbito a que corresponda, podrá aplicarse el 
Procedimiento Administrativo de Ejecución Fiscal, previsto por los ordenamientos antes 
mencionados. Esta disposición será aplicable, inclusive, con respecto a los importes por los 
que subsista el crédito fiscal respectivo, porque no puedan afectarse las fianzas previstas 
en la Ley o porque dichos importes rebasen el monto exigible a través de las fianzas 
respectivas. 

 
Artículo 69. Cuando a partir de la presentación de propuestas ocurran circunstancias de 
orden económico no previstas en el contrato que determinen un aumento o reducción de los 
costos de los trabajos aun no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos, 
cuando proceda, deberán ser ajustados atendiendo al procedimiento de ajuste de costos, 
acordado por las partes en el respectivo contrato y según lo establecido en las bases de 
licitación correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 95 de la Ley de Obra 
Pública del Estado de Chiapas. El aumento o reducción correspondiente deberá constar por 
escrito. 

 
No dará lugar al ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que, conforme a la Ley de la 
materia, pudiere estar sujeta la importación de bienes contemplados en la realización de una 
obra. 

 
El procedimiento de ajuste de costos acordado no podrá ser modificado durante la vigencia 
del contrato. 

Artículo 70. El ajuste de los costos podrá llevarse a cabo mediante cualquiera de los 
siguientes procedimientos: 
I.- La revisión de cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste; 

 
II.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades 
de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el ochenta por ciento del importe total 
faltante del contrato, y 

 
III.- En el caso de los trabajos en que se tenga establecida la proporción en que intervienen 
los insumos en el total del costo directo de los mismos, el ajuste respectivo podrá 
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumos que intervienen en 
dichas proporciones. 
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Artículo 71. La aplicación de los procedimientos de ajuste de costos a que se refiere el 
artículo anterior, se sujetara a lo siguiente: 
I.- La solicitud de ajustes de costos se presentará por escrito con la documentación 
comprobatoria necesaria ante el Municipio, dentro de un plazo que no exceda de treinta días 
naturales siguientes a la fecha de publicación de los relativos correspondientes; 
transcurrido este plazo, sin presentarse la solicitud, se perderá este derecho. Dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, se resolverá sobre la 
procedencia de esta; 

 
II.- Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o 
decremento en el costo de los insumos, respecto de la obra pendiente de ejecutar, 
conforme al programa de ejecución pactado en el contrato o, en caso de existir diferimiento, 
ampliación o prorroga, con respecto al programa vigente. 

 
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la 
del acto de presentación y apertura de propuestas; 
III.- Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base 
en los Índices Nacionales de Precios al Consumidor con servicios que determine el Banco 
de México. Cuando los relativos que requiera el contratista o la contratante no se encuentren 
dentro de los publicados por el Banco de México, los Municipios procederán a calcularlos 
conforme a los precios que investiguen, utilizando los lineamientos y metodologías que 
expida el Banco de México; 

 
IV.- Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los 
trabajos contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los 
porcentajes de indirectos y utilidades originales durante el ejercicio del contrato; el costo por 
financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de interés propuesta; 

 
V.- Si al inicio de los trabajos contratados o durante el periodo de ejecución de los mismos 
se otorga algún anticipo, el o los importes de ajustes de costos deberán afectarse en 
un porcentaje igual al de los anticipos concedidos, y 

 

VI.- Los demás lineamientos que para tal efecto emita el órgano de control respectivo. La 
formalización del ajuste de costos deberá realizarse mediante el oficio de resolución que 
acuerde el aumento o reducción correspondiente, en consecuencia, no se requiere de 
convenio alguno. 

 
Artículo 72. El Municipio podrá suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos 
contratados por cualquier causa justificada. Se designará a los servidores públicos que 
podrán ordenar la suspensión y determinar, en su caso, la temporalidad de esta, la que no 
podrá prorrogarse o ser indefinida. Para formalizar la suspensión temporal, se elaborará un 
acta en la que intervendrá el contratista o su representante debidamente acreditado, para 
que manifieste lo que a su interés convenga, previa cita que para tal efecto se le haga, bajo 
el apercibimiento que su inasistencia no impedirá la realización de la diligencia que 
sustentara el acta, en la cual se hará constar lo siguiente: 

 
I.- Lugar, fecha y hora en que se elabora el acta; 

 
II.- Nombre y firma del supervisor designado por el Municipio y del superintendente de 
construcción o, en su caso, del contratista o su representante legal, así como del servidor 
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público autorizado para ordenar la suspensión; 
 
III.- Datos de identificación de los trabajos que se habrán de suspender, si la suspensión es 
parcial, solo se identificara la parte correspondiente y las medidas que habrán de tomarse 
para su reanudación; los trabajos que resulten afectados, en caso de tratarse de suspensión 
temporal en periodos reducidos y difíciles de cuantificar; 

 
IV.- Declaración de los motivos que dieron origen a la suspensión; 

 
V.- Una relación pormenorizada de la situación legal, administrativa, técnica y económica 
en la que se encuentren los trabajos o la parte que se vaya a suspender, debiendo hacer 
constancia del personal y equipo que se retira y del que se autoriza su permanencia, de 
acuerdo con el programa de ejecución convenido; 

 
VI.- El tiempo de duración de la suspensión y periodo en que se agrupan las suspensiones 
por tiempos reducidos y difíciles de cuantificar. Cuando la reanudación de los trabajos esté 
ligada a un hecho o acto de realización cierta, pero de fecha indeterminada, el periodo de 
la suspensión estará sujeto a la actualización de ese evento; 

 
VII.- Señalar las acciones que seguirá el Municipio, las que deberán asegurar los bienes y el 
estado de los trabajos, así como procurar la conclusión de los mismos; 

 
VIII.- Determinación del programa de ejecución que se aplicará, el que deberá considerar 
la prorroga que la suspensión origina, ajustando sin modificar los periodos y procesos de 
construcción indicados en el programa de ejecución convenido en el contrato; 

 

IX.- Manifestación del contratista o de su representante debidamente acreditado, y 

 
X.- En su caso, las medidas de protección que resulten necesarias para salvaguardar los 
trabajos realizados, el lugar de trabajo, sus instalaciones y equipos. 

 
La suspensión temporal, ya sea parcial o total prorrogara la fecha de terminación del plazo 
de ejecución de los trabajos, en igual proporción al periodo que comprenda la suspensión, 
sin modificar dicho plazo convenido. 

 
Artículo 73. El Municipio podrá dar por terminados anticipadamente total o parcialmente 
los contratos de obra pública, cuando concurran razones de interés general y existan 
causas justificadas o de fuerza mayor, que impidan la continuación de los trabajos, y se 
demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o 
perjuicio grave al estado, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión 
de los trabajos a que se refiere el artículo que antecede, para lo cual se seguirá similar 
procedimiento establecido en el artículo que antecede, elaborándose una acta 
circunstanciada que contendrá lo siguiente: 

 
I.- Lugar, fecha y hora en que se elabora; 

 

II. Nombre y firma del residente de supervisión del Municipio y del superintendente de 
construcción y en su caso, del contratista o su representante legal, así como del servidor público 
autorizado para ordenar la terminación anticipada; 
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III.- Descripción de los trabajos respecto a los cuales el contrato se termina 
anticipadamente; 

 
IV.- Importe contractual; 

 
V.- Relación de las estimaciones o de gastos aprobados hasta antes de que se hubiera 
definido la terminación anticipada; 

 
VI.- Descripción pormenorizada del estado que guardan los trabajos que corresponde a la 
totalidad o parte del contrato que se termina anticipadamente; 

 
VII.- Periodo de ejecución de los trabajos, precisando la fecha de inicio y terminación 
contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron los trabajos; 

 
VIII.- Una relación pormenorizada de la situación legal, administrativa, técnica y económica 
en la que se encuentre el contrato respecto a los trabajos que se vayan a terminar 
anticipadamente; 

 
IX.- Señalar todas las acciones tendientes a asegurar los bienes y el estado que 
guardan los trabajos; 

X.- Manifestación del contratista o su representante debidamente acreditado; 
 
XI.- Periodo en el cual se determinará el finiquito del contrato con relación a los trabajos objeto 
de la terminación anticipada, y 

 
XII.- Relación de materiales y equipo de instalación permanente que se encuentre en el sitio 
de los trabajos o en tránsito, y se relacionen con los trabajos objeto de la terminación 
anticipada. 

 
Artículo 74. El Municipio podrá exigir el cumplimiento o rescindir administrativamente los 
contratos de obra pública, en  caso de  incumplimiento de  las  obligaciones  a  cargo del 
contratista y por causas imputables a este, sin necesidad de declaración judicial. 

 
Previamente al inicio del procedimiento de rescisión, obligatoriamente deberá agotarse el 
procedimiento de conciliación establecido en el capítulo único del título sexto de la Ley de 
Obra Pública del Estado de Chiapas, por lo que para tales efectos el Órgano Administrativo 
del Municipio será el que promueva el inicio del procedimiento conciliatorio respectivo. 

 
Artículo 75. En la suspensión, rescisión administrativa o terminación anticipada de los 
contratos deberá observarse lo siguiente: 

 
I.- Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas 
imputables al Municipio, pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no 
recuperables, siempre que sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el contrato de que se trate; 

 
II.- En caso de rescisión del contrato por causas imputables al contratista, una vez emitida 
la determinación respectiva,  el Municipio precautoriamente y  desde el inicio de la misma, se 
abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aun no liquidados, hasta 
que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días 

miércoles 21 de diciembre de 2022 Periódico Oficial No. 258 2a. Sección 

1492



 

 

naturales siguientes a la fecha de la comunicación de dicha determinación, a fin de proceder 
a hacer efectivas las garantías. 

 
En el finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aun no ejecutados que se 
encuentren atrasados conforme al programa vigente, así como lo relativo a la recuperación 
de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados; 

 
III.- Cuando se den por terminados anticipadamente los contratos, el Municipio pagara al 
contratista los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estos 
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el 
contrato de que se trate; y, 

 
IV.- Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, el 
contratista podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación 
anticipada del contrato, deberá solicitarla al Municipio, quien determinará lo conducente 
dentro de los quince días naturales siguientes a la presentación del escrito respectivo; en 
caso de negativa, será necesario que el contratista obtenga de la autoridad judicial la 
declaratoria correspondiente, pero si no contesta en dicho plazo, se tendrá por aceptada la 
petición del contratista. 

 
Una vez comunicada por el Municipio la terminación anticipada, la determinación de exigir 
el cumplimiento de los contratos o el inicio del procedimiento de rescisión de los mismos, 
procederán a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados o faltantes por ejecutar, 
según corresponda, para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, 
elaborando, con o sin la comparecencia del contratista, acta circunstanciada del estado en 
que se encuentre la obra. 

 
El contratista estará obligado a devolver al Municipio, en un plazo de diez días naturales, 
contados a partir del inicio del procedimiento respectivo, toda la documentación que le 
hubieren entregado para la realización de los trabajos. 

 
Artículo 76. De ocurrir los supuestos establecidos en el artículo anterior, y una vez 
comunicada la suspensión, rescisión o terminación anticipada del contrato al contratista; el 
Municipio lo hará del conocimiento de su órgano de control, a más tardar el último día hábil 
de cada mes, mediante un informe en el que se referirán los supuestos ocurridos en el mes 
calendario inmediato anterior. 

 
Artículo 77. El contratista será el responsable de comunicar por escrito al Municipio, la 
terminación de los trabajos que le fueron encomendados y estos verificaran dentro de los 
quince días naturales a dicho comunicado, salvo que se pacte otro plazo, que los trabajos 
estén debidamente concluidos, pudiendo dentro de este plazo, hacer las observaciones o 
establecer condicionantes necesarios para considerar terminada la obra respectiva; así 
también, se otorgará hasta un plazo similar para realizar los trabajos que solventen las 
observaciones consideradas, mismos que deberán ser concluidos en forma inmediata por el 
contratista, corriendo bajo la responsabilidad de este último, el tiempo, fuera de este último 
plazo, que transcurra para ello. 

 
La recepción de los trabajos, se hará dentro pe los quince días naturales siguientes a la 
fecha en que se haya constatado la terminación de los mismos, en los términos del párrafo 
anterior; transcurrido este plazo sin que el Municipio haya recibido los trabajos, por causas no 
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imputables al contratista, estos se consideraran como recibidos. 
 
Mientras el contratista no comunique la terminación de los trabajos y la recepción de la obra 
a la afianzadora correspondiente, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del 
contrato, permanecerá vigente, en su caso, se entenderá prorrogada al menos que el 
beneficiario comunique por escrito lo contrario. Esta disposición se deberá hacer constar 
en el contrato o póliza de fianza respectiva. 

 
El Municipio comunicará al órgano de control respectivo, la terminación de los trabajos e 
informará la fecha señalada para su recepción. 

En la fecha señalada el Municipio, bajo su responsabilidad, recibirá los trabajos y elaborará 
el acta correspondiente. 

 
Artículo 78. El Municipio, para dar por terminados parcial o totalmente, los derechos y 
obligaciones asumidos por las partes en el contrato de obra, deberán elaborar el finiquito 
correspondiente, anexando el acta de recepción física de los trabajos. 

 
De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, el contratista no acuda 
con el Municipio para su elaboración dentro del plazo señalado, estos procederán elaborarlo, 
debiendo comunicar su resultado al contratista dentro de un plazo de diez días naturales, 
contados a partir de su emisión. Una vez notificado el resultado del finiquito al contratista, 
este tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo que a su derecho convenga, si 
transcurrido este plazo no realiza alguna gestión, se dará por aceptado. 

 
Una vez elaborado el finiquito de los trabajos, el Municipio dará por terminado el contrato 
correspondiente, dejando únicamente subsistentes las obligaciones de pago que se deriven 
del finiquito, así como la fianza otorgada por el contratista para responder por los vicios 
ocultos de la obra, por lo que no será procedente que el contratista presente reclamación 
alguna de pago, que no consten en dicho finiquito. 

 
Artículo 79. Concluida la obra, no obstante, su recepción formal, el contratista quedara 
obligado a responder de los defectos que resultaren en la misma, de los vicios ocultos y de 
cualesquiera otra responsabilidad en que hubiera incurrido, en los términos señalados en 
la Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas, en el contrato respectivo y en su caso, en 
los Códigos Civil y/o Penal del Estado. 

 
Una vez concluida la obra o parte utilizable de la misma, el Municipio vigilará que la unidad 
que deba operarla reciba oportunamente de la responsable de su realización, el inmueble en 
condiciones de operación, los planos actualizados, las normas y especificaciones que 
fueron aplicadas en la ejecución, así como los manuales e instructivos de operación, 
conservación, mantenimiento y garantías correspondientes. 

 
Capítulo XVI 

Registro de Proveedores y Contratistas 
 
Artículo 80. En lo concerniente a los contratistas, el Municipio, a través de la Dirección de 
Obras Públicas debe administrar el Registro Contratistas. 

 
Para efectos de este apartado se establecen de observancia general en el ámbito 
municipal las disposiciones referentes al Registro Estatal Único de Proveedores y 
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Contratistas contenidas en la Ley y en su Reglamento. 

Capítulo XVII 
Administración 

Directa 
 
Artículo 81. La obra pública por administración directa se sujeta a lo establecido en la Ley 
de Obra Pública del Estado de Chiapas. 

 
Artículo 82. Los Gastos Indirectos debe ser proyectado por la Dirección de Obras 
Públicas. 

 
Artículo 83. Únicamente puede realizar obra pública por administración directa la 
Dirección de Obra Pública, previas autorizaciones y formalidades correspondientes. 

 
Artículo 84. Para la ejecución de obra pública por administración directa se deberá contar 
con todos los recursos humanos, técnicos, materiales y económicos necesarios para que 
la ejecución de los trabajos se realice de conformidad con lo previsto en los proyectos, 
planos y especificaciones técnicas; los programas de ejecución y suministro y los 
procedimientos para llevarlos a cabo. 

 
Una vez concluidos los trabajos por administración directa, la obra terminada debe entregarse 
a la dependencia municipal responsable de su operación o mantenimiento. 

 

Capítulo XVIII 
Infracciones y Sanciones 

 
Artículo 85. Las infracciones y sanciones se sujetan a lo establecido en el Título 
Quinto, Capítulo Único de la Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas. 

 
Además de los actos previstos en la Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas, se 
consideran actos constitutivos de infracción a este Reglamento: 

 

I. No realizar las acciones y obras necesarias para la circulación y protección del 
peatón; y 

II. Tener materiales y escombros en la vía pública, sin contar con el permiso 
correspondiente de la autoridad o las adecuaciones para la protección al peatón. 

 
Artículo 86. Sin perjuicio de otras sanciones que procedan, las conductas señaladasen las 
fracciones I y II del artículo anterior deben sancionarse con una multa de cincuenta a mil 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

 

Capítulo XIX 

Del Procedimiento de 
Conciliación 

 
Artículo 87. La solución de controversias se sujeta a lo dispuesto en el Título Sexto; 
capítulo único de la Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas. 
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T R A N S I T O R I O S 
 

Artículo Primero. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Reglamento. 

 
Artículo Tercero. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 4 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado de Chiapas, publíquese el presente reglamento 
en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas. 

 
Artículo Cuarto. En los casos no previstos en el presente reglamento, y en los que se 
presente controversia en cuanto a su aplicación y observancia, el H. Ayuntamiento de Tila 
resolverá lo conducente. 

 
Artículo Quinto. De conformidad con lo establecido en el artículo 95 de la Ley de Desarrollo 
Constitucional en Materia de Gobierno  y  Administración  Municipal  del Estado de Chiapas, 
remítase el presente reglamento al titular del  Ejecutivo Estatal, para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Chiapas, a fin de que su contenido sea de pleno conocimiento 
público, cobre vigencia y pueda ser aplicado y observado debidamente su contenido, así mismo 
publíquese en el portal de transparencia y la plataforma nacional de conformidad con lo 
establecido a la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Chiapas. 

 
El C. Presidente del H. Ayuntamiento Constitucional de Tila, Chiapas dispondrá se publique 
circule y se le dé debido cumplimiento. 

 
De conformidad con el Artículo 95 y 213 de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de 
Gobierno y Administración Municipal del Estado de Chiapas y para su observancia, se 
promulga el presente: “REGLAMENTO DE CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA DEL 
AYUNTAMIENTO DE TILA, CHIAPAS”, aprobado en sesión ordinaria celebrada el día 14 
del mes de noviembre de dos mil veintidos, mediante acta de cabildo No. 014/2022 de sesión 
ordinaria.y firman para constancia, los que en ella intervinieron.- RUBRICAS: C. ARQ. LIMBER 
GREGORIO GUTIÉRREZ GÓMEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL.- C. MARJELA DE 
ALMIRA PÉREZ GÓMEZ, SÍNDICO MUNICIPAL.- C. MATEO LÓPEZ RAMÍREZ, PRIMER REGIDOR.-
ELODIA MONTERROSA VÁZQUEZ , SEGUNDO REGIDOR.-MIGUEL PÉREZ JIMÉNEZ, TERCER 
REGIDOR.- C.DEYLI GUTIÉRREZ VÁZQUEZ, CUARTO REGIDOR.- C.MARCOS DÍAZ VÁZQUEZ, 
QUINTO REGIDOR.- C. ARQ, WILMAR ADAN TRUJILLO MARTÍNEZ, REGIDOR PLURINOMINAL.- 
C. MARÍA ANGÉLICA GUTIÉRREZ MARTÍNEZ REGIDOR PLURINOMINAL.- C. DRA. ADELAIDA 
CRUZ DE SANTI MARTÍNEZ PARCERO REGIDOR PLURINOMINAL.-C. ING ROGER URIEL 
TRUJILLO TRUJILLO , SECRETARIO MUNICIPAL.- Rúbricas. 
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